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El matrim6nio� en una u otra forro�, �a existido y existe 

en· todas las culturas siendo fundamento. de la propia 

sociedad; .·pues pese a la evo-lución de :-·los: pueb-los . y 

formas sociales, se halla en la base fo�mativa d� la 

familia, célula primaria de .la socieqad huff1ana .. ·A través 

de la historia el matrimonio s� ha �ev�stido de muy 

diversas formas, �egfin pueblos y lugares. El origen de 

la institución -debió ser consecuencia o desarrollo de un 

uso o hábito primitivo, nay motivos para. creer ·qµe aun 

en epocas primigenias era costumbre que· _hombres y. 

mujeres vi�ier�n juntos, mantuviesen relaciones sexuales 

y criaran s� prol� juntos,· siendo �l varón protector y 

mantenedor ae la familia, y la mujer compafieta de él y_ 

guardad6ra de los hijos. Primero la costumbre y, roas 

·tarde, ,la ley ·sancionarían··sin duda ·dicho hábito, el -

cual se ttan�form6 al firi en una institución sociál.

' '  1 

Habiendo existido diferentes regulaciones, d� acuerdo a 

la evqlución social, actualmente ei prototipo ea. . e_l

1 ,. 
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. . matrimonio mo.nógamo;- •·- un solo hombre-�con .u.na- sola-:rouJer-.--;·----�----•--_··:

._ 

,' 

1 

., 

Forma vigente en el llamado mundo civilizado; 
. - - . 

manife�tado que es ·la 6rganizaci6n naturai.cter �ismo, a 

la que tienden todos los pueblos, aun los de incipiente 

desarrollo social. 

Ese matrimóniq, según �e�. la forma di celebrario, en 

Cólombia puede s�r canóhico o civil; canónico el 

contraido por los citólicos .$nte un Ministro de la 

Igles_ia y con arreglo a di-cha .legislación;: .. , es civil el· 

que se ·cel'ebra ante el Juez o funciona:r10 legalmente· 

.competente .Y regulado exclusivamente por· la ley civil .. 

Aunque aparentemente sus diferencias parecen recaer en 

. la simple forma de su celebración,. la distinción tiene 

acentos �senciales que no permiten simplific�rla ae 

m9nera. 

El matrimoúio canónico, al tenor del canon 1. 055 ,· es un

contrato natural (con lo del mero 

contrat6 voluntario, sometido al arbitrio de- las partes 

en su -�igencia y efebtos)�. que fue elevado por 

Jesucristo a la dignidad de Sacra�ento; teniendo como 

c-,s.rac_ie1� is tic as la unidad y la · i ·1ct1· ª � • ··b,� • 1· ·iaa' .-.l ..J1--'-1.U -1..i, L.. , 

respecto� a las 6uales no se admit� derogación poiible 

:Por· convención alguna. Queda �xclui�o .. el. d�vorció 

' . 

(. - -� -. . - - •. :-·•? 

,: 
,. ' 



vincular, se disuelve eL_vínculo roatr.imQnial _por. 
";\ 

muerte de uno de los cónyuges y por- exce�cionalisimos 

casos contemplados -en el Derecho,.· apart�,- natural�ente, 

de los supuestos de iulidad del vinculo. 

Las - causales de nulidad del matrimonio canónico están 

contenidas · en tres grupi..,s: las que' conforman, los 

def�ctos de forma, ó la- no observación de alguno de 

los requisitos exigidos en el canon 1. 108 para la

,.::e:JebracUin válida del matriráonio; las que constituyen 

ir:1pedimentos dirimentes _gue inhabilitan a las · personas 

para contraer -matrimonio válidame·nte, que · pueden ser 

o el Derecho Eclesiásti90; ·:l
1 

las i -,·,e-=.,-,-=.,-.; -,�deC! ........... <..,l�!..,._._ �L ... a . .._; que 

vtciari e impiden el · r1ecesa1'io

matrimnni�i_ contenidas en el canon 1.095. 

consentimiento 
,_ 

Este filtimo grupo es hacia el cual se dirige la atención 

del autor� concen�ra toda su capacidad para desarrollar 

cabalmente el ttabajo de investigación. 

- ·· 

O. 1. PLAN-TEAl'HENTO DEL PROBI,,E!·ÍA

El - _ord�namiento jurídico reconoce en toda �ersona la 

s uscei:)ti t}i.l'idad de ser sujeto de derechos 

obligacioAes, o sea, cap�ni��d juridi6a. Ahora bien, 

' .3_ 
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•· - es ta--·a·f-irma-c-i-ón -no · implica --que - teda• ---persona~-· tenga

aptitud para.poder ser titular en concreto de todos los 

algunos de �s�os requieren determinadas derechos; 

calidades y cir�unst�nciis espe6tales e� los sujetos 

portadores de los mismos.· Por eso la capac_idad jurídica 

en · abstracto ·:ho debe confundirse con la capacidad q:ge ... 

específicamente se precise para la iitularidad de un 

deter�inado detecho. E�emplo �lar.o e.s la exigenc_ia de 

una edad espectal:Para Bl disfrute o reconocimiento de 

algünos 
. . 

para 

shfragar, par�·.adoptar, o :para contraer matrimonio. 
, ... ·- . .  ·-· --· 

- .. ,'-. ·-
·• ,:, · .: ·_·-. --::. __ -_ r¡ _-:

•... ,·,:: .. ," •.-... • ,·. cr\ :. ·.,;.;:e' .. 
' 

La ca'.
;pacidad jurídica . es diferente a la llamada 

capacidad de �jercer, que consiste en la susc�ptibilidad 

de que una persona actüe o ejerza por si los derechos y 

obligaciones de los q�e pueda �er titular; que unidas 

convierten�· a una persona legitimamente:hábil para ser 

sujeto �ctivo o -pasivo de relaciones juridicas o de 

actos con- .ef ecto.s jurídicos. 
\ 

El matrimonio canónico es product� del consentimiento 

legí tii-no de pe1 .. so11as 11ábíleS, ést,e es la ·validez y· car1.sa 

del vínculo. 

. . 

Raz.óú. por:- Ja•.: ·.cua-1:.-es .,.·el. có;}§entimiento, objeto _de 

--�e:Special ._, ·tratámiento. y. cuidadosa atenciori dentro de los. 
. , :._ . ;, ·.:: .. ;: 

· - -� 
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pr·oc:eso·s·;•-··an_te los··-Tribunales Ecles·iástico,- que buscan--

la declaración de nulidad del matrimonio. Es un 

consentimiento qus ningún poder hmn;=:,no puede suplir, ;¡r 

si conlleva algún defecto el matrimonio no se producir&, 

En el canon 1.057 se dice: 

Por 

l. El matrimonio ·10 �reduce ei coti��ntimiento de
las partes ·legítimamente manifestado ent�e
personas jurídicamente hábiles:, consentimiento
que ningún poder humano puede supli-r.

2 .. El ccinsentirniento matrimonial es el acto de 
voluntad. p_or el cual el varón y .. la mujer · se 
·entregan y aceptai mutuamerite en· alianza
irrevocabli para constituir el matrimonio. (1)

lo i ;que, para que el.acto de voluntad produzca el

·vínculo debe llenar estrictamente unos requisitos, que

son: uso de razón como ·fu�nte de su realización,
' ............. 

discreción de juicio para valorarlo, libertad in.i'erna de

manifestación acorde con la acción, y capacidad para

astimir y cumplir·los deberes y derechos que de él se

derivan, E� ant� la ausencia de alguno de los anteriores

condiciones que se debe remitir a lo contemplado en

canon l. 095:

l. Código de .Derecho Ca�ónico, ·Libro IV, de· la
función de santificar de.ia Iglesia, Parte 
I, Tí t. VII del. Matrimonio Can. 1057. 
Editorial.C�tólici, S.A. BAC. 1986, p. 505 . 

. 5 ., 
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Son in-capaces de contr-aer· matrimonio:- · · -
l. Quienes carecen de suficiente uso de razón;
2. Quienes tienen un grave defe¿to de discreción
de juicio acerca de los derechos y deberes
esénciales del matrimonio que mutuamente se han
de dar y aceptaT;
3. Quienei no pueden asumir las obligabiones
esenciiles del ·matrimonio por causas· de
naturaleza psíquica. (2).

- _/ 

El Código no sefiala pa±ámetros para delerminar·qué hace 

grave el defecto de discreción de juicio,. y también 

adolece de irtdicar cuáles son esos.derechos y deberes. 

con carácter .. de esenciales ·que .. lo e�igen; igual. no 

determina las obligaci9nes esenciales del matrimonio y 

cuáles· las bausas oue posiblemente sé 
1 

· - presenten, para 

constituirse en motivo de incapaqidad para ásumirlas. 

Entonces, ¿El grave defecto de discreción de juicio 

incapacita totalmente al �ujeto para cumplir 

derechos y deberes esenciales del matrimonio? 

·, 
'-· 

co,n los 

¿Répresentán lasneurosis, las psicopatiéi y la inmadurez 

afectiva igual grado de incidencia en el .consentimiento 

matrimorüal y en la capacidad par� asumir 

obligaciones esencia.les del m'atrimonio? 
' '\ 

asumir cuáles obligacione� 

2. B. A:• C .. QQ.,__ cit. Cn. 1095, p. 529.

6 

esenciales 

las 

del 

- _,..,·.-
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0.2. IMPORTANtIA -Y,JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 

Por representar· un significativo porcentaje la 

celebraói6n del matrimonio.por medio ·del ritual canónico 

· en · Clombia, _ y la cantidad. de. causas de matrimonios

venidos a menos, �duciendo causales de incapacidad ·que

invalidan el ·consentimiento matrimónial, ante los 

Tribunales. Eclesiásticos respectivos; y por . :ser -- el. 

rnatriinonio producto del consentimiento, coúteniei�·do éste-

requisitos q�e garanticen su expresión diáfana y sin 
1 
,_ 

ninguna \anomilia, se jsutifica que sea el canon 1.095 

del Código de Derecho Canónico objeto de desarrollo· de 

un trabajo de investigación. 

_Ad�más, teniendo en cuenta que es la incapacidad ·pa�a 

asumir las obligaciones esenciales del matrimonio, la 

causal qui'con·�ayor frecuencia se aduce para solicitar 

la declaratoria de ntüidad del vinculo y aceptada -por 

los Tribunales, es importante analizar e interpret�r 

esos conceptos por ·medio de una .investigación que liegue 

a representar un ·total entendimiento de 

inc_apacidades para contraer matrimonio y. su incidencia 

en el consentimiento. 

7 
._.·.,h-'_'( 
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O. 3�- oBjET Ivos- DE'. LA INV-E5T IGAC ION

0.�.-1. Objetivo ,Gerieral. Analizar e interpretar los

factores que configuran - incapacidades para contraer 

matrimonio en el Derec'ho 'Canónico. 

- - / 

:-o. 3. 2. Objetivos Específicos-.. , Estahlecer el grado · de 

influencia de las neurosis, las psicopatías y la 

·inmadurez afectiva·en el consentimiento matrimonial.

Evaluár los conceptos que contienen las obligaciones 

esencia.�es -- del matrimonio y su determinación en la 
'• 

vaLidez\del �ínc�lo . 

. 0.4 DELIMITACIONES 

O. 4. 1. De],imitación Temporal. trabajo de 

investigación se limitaré al estudio de• normas ·del 

Código de Derecho Canónico, en lo· referente al 

matrimonio nulo por contraerse en estado de incapacidad, 
. \ 

que rige desde el año.·de 1.983 . Con alusión a alguh_as 

. Jurisprudencias de años anteriores a áquel. 

0-.. 4. 2. Delimitación Espacial. La_-investi�ación,tendrá 

aplicación en el ámbito jurídico general ·de la. 

jurisdicción de .la Igl�sia, que es univer�al, por medio. 

-8

. .::. --- ·:.: ·�.:-.,:·;,' 
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. la situación de Colombia., 

0.4.3. Limitación de ia .Investigación. Se podrán 

constituir. en obstáculos para la obtención de la 

requer.ida, entre·· otros, la es e as.a- . -----
. _/ . 

�ecopilación bibli�gráfica colombiana �obre.el tema; · el 

\-caráctér de secreto· de· que están revestido ·1os pro��sos 

ante los Tribu'.nales Elcesiásticos; y el poco tiempo· 

dis�onible que· puedan proporcionar aquellas p�rsonas

requeridas por el· autor. 

:·, . . \ 

0.5. METODOLOGIA 

º· 5. 1. Método y Tipo de Estudio. El trapajo de 
·-............. 

investigación se · ·desarrollará por. medio de .·un método

analitico, que comprende la descrinción, ·el registio, �l 

apálisis y la interpretación de una realidad normativa y 

juris�rudencial. 

El enfoque se hace sobre norm2s vigentes y concept·o __ s

dominari'tes, que .llevan consigo algún tipo de.comparación 
\ 

' / 

· ·· o contraste.

Durcalt,e el estudio s-e partirá de .. J.o que existe, :para así 

llegar· -a;c6nclusiones .que p�edan .�yudar a iolu6ionar la 

9 

_!, 
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problemática.-

·, 

□:5.2. Técnicas Ut.ilizadas. Para ·la obtención de datos e

informa6ión necesarios, .se utilizarán, entre otras, las 

siguientes técnicas: 

Inform�ción bibliográfica 

Información documental 

Información jurisprudencial 

Entrevista (informal) 

0.6� ·MAR90 TEORICO 

El tratamiento dado al matrimonio actualmente en la 

codificación canónica ha sido determinado· por tres 
-,_ ,,; 

factores legislativos: la abundante legis-lación -e.manada 

a partir de la pro�ulgación del Código ·de 1.917; la 

asimiladión de la doctrina contenida en el Concilio 

·Ectiménico .Vaticano II, y el desarróllo y profundiz�ción
·, 
� ...

realizada por la Jurt�prudencia.

El Código de Derecho Canónico'···expresa del matrimonio: 

1� La.alianza matrimonial, por la que el varón y 
la mujer constituyen entre sí un consorcio de 
toda la vida,. ordenado por su mi$ma índole 
natural · al bien de· lo� �ónyuges y a la 
generación y edricación rle la prole, fu� e1evada 
por Cristo· Nuestro Sefior: a la dignid�d ·.tle 

10 ,._,_' 
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2. Por tanto, entre bautizados: no puede haber
--·-·- -. contrato .matrimonial valido que �10 sea por e.'3o 

rn1smo sacramente;>; (3) 

-Monseñor· Feliciano Gil De·Las Heras en sus notas sobre

. El . Proceso Matrimonial en los Tribunales Eclesiásticos_:. _l -·
/ 

Españoles dice: 

Si se dec·lara un matr_imonio nulo por· incapacidad 
de los contrayentes- :par:á __ -la ·comunidad de vida . o 
pa.1;:a sus rela_ción�s:· ·i�terpersonales ,:-- · es ·preciso 
concretar lo , que_ s�- entlendi- - por - �stas 
expresiones porqu� no todos entienden lo mismo. 
Y es pr-eciso · demostrar que los contrayentes no 
s6n capac�s de,cumpliilis .. - Y no se debe olvidar 
que l�'a.y diversos grados de cumplimiento de estas 
oblig�6iones y que el �anon 1.095� 3 se refi�re 
a las obl;Lgaci.ones esenciales. Por consiguiente, 
hay .ún mínimo y un máximo. Aquel se· requerirá 
para la validez del matrimonio, pero �o éste que 
se exigirá para obtener la perfección en esas 
relacio::n.es. (4). -,, 

En la misma_ obra; aludiendo s_entencias ri:itales; 

-�

La incapacidad para aijumir las obligaciones 
conyugileij compre�de también la íntima comunion 
de vida'-.que consiste en la don¿_:l.ción o entregq. de 
dos personas mutuamerite. · -�ntendiendo est� 

· entrega en aquello que es esencial para sal�ir
la validez . de], --m�trimc;mio. y no aquello que
pertenece a la perfecqi6n de una- convivencia
1eliz, · aspiración de todo �atrimoniq pero no se

'· 

· 3. -B. A._c_ ÜP. cit. Cn. l. 055, . p. 5-02.

\ 

\ 

. 4. GIL _DE 1 ·As HERAS t- .Fe11c'iano .. __ El Proceso 
. en los Tribunai'es Eclésiásti·cos 

·· Notas, .p. - 269.

Matrimonial 
Espáñoles. 

/, 

11 ·; ; . 
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::,· 

ello dejen de ser válidos (5). 

Sobre el consentimiento matrimonial, ·Monsefior ·Gustavo E. 

Vivas . en su obra Nuevo Código Canónico apunta; 

... , . se exige,. según la Jurispr,u_dencia Rotal,: 
"un mayor grado de uso de razón· 'para contraer 
matri�onio que para pecar mortalmerite ·y para 
celebrar otros-contratos". Además el defecto de 
disqreción de juicio . debe ser "·grave", es deci:r, 
un sentido cr1�1co y di�cernitivo para 
·contraerlo. En :cuanto.a la·capacidad para asu�ir
las obligácionés ... del:, rnatr-i-mónio-,,.l,.;s'egún el .'-,-Cn.<
l. 055, ''debe. ser'· cierta,· antecedente, · grave,.: 
profunda-; absoluta o relativa". De ahí la 
nec�sidad e importancii de los experticio� 
PSiquiátri cos·· v pc:iód}:ów·icbs.· ·-(6)i-0 -':·- :::,--·,·· '; - ·, .,.'··e ''.· ', . · 
- ' \ . ..._ " - � . , . O· • •- •• .. • • ·- . . . . -

�:.; ··� �� .. < � ;�f � _-:_ �-. 
' ·-.-:::::.·�-

En Sentencia Rot·al. del 12 de Junio de 1. 980 se establece 

unos criterios generaies para apreciar el influjo. 
-, 

. 
.,

invalidante·de la neurosis en el matrimonio: 

al tiempo dea. Que exista la neurosis ya 
contraer; b) Que afecte a la 
matri�onio o al objeto· del 

naturalez;; del 
consentimiento 

matrimbnial; e) Que sea grave; d)
del naufragio_ del matrimonio . .,.,(7)_. 

.Q.ue sea causa 
\ 

Respecto a la valoi·acióri del concepto de inmadurez 
afectiva . anota Gil De.Las Heras: \ 

. . ·, 
·' 

5. GIL DE LAS HERAS, Fe
.
liciano. QQ_,_ cit.·. p. 2_73. 

-

6 .... VIVAS, Gustavo E. · Nuevo Código Canónico. Bogotá: 

1. 

Ediciones - Taulinas ... 198.6 ..

Sentencia:. Coram Ra.ad., _ de 12 :de·_':Juni.o de 1. 980 ,- en ·.·. -' '- -.,
"Il di1·i tto eccl.es ias tico ···,;::': :1. ,Sl , .. :_·p. ··19 .,·. ·n. --s, · , .... ,,-- :.

_. citado por ·GIL DE:,LAS HERAS·,·-� cit.· p. ·238: ··,;_;',;:_:�--
-

., . -. ·
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--- -La - Tmí1adur�-z-:-, afectiva, ---según parece- --en- --la----
Jurisprudencia Rotal, es ''indicio de ci�rta· 

· perturbación de lo� afectos gue1rar� vez llega a 
ser - grave". ·Viene a ser cons:iderada como . una 
falta de armonía en. los afectos, bien por 
defecto de los mismos (fijaciones, frigid�z 

- social, aridez y pasividad), bien por exceso
(ansiedad inmotivada, angustia), bien por
ambivalencia interna (persist_ente conflicto

·interno, escrúpulos o· represión). (8.) ."

_/ 

Sobre la diferencia �ntre incapacidad e impedimento, se 

dice: 

La incapacidad hace nulo_ el �atiimcinio:por�u�_se 
afecta alguno de los el�mentos esen6iaies pa�a 
celebrar el ·matrimonio o .referente al 
consentimiento· o: al objeto y,-- que -se 'copcreta . _en
la laita de discreción de juici�, ·o del uso de 
razórl para dar el consentimiento. 
El impe_dimento es- una prohibición legal que hace 
inhábil a la .p�rsona. para contraer matrlmonio, 
ya sea orig�nad6 en �lementos constit�cionales, 
por ej�mplo la edad, o en uha disposición �el 
legislador con· miras a la moralidad o -a ... · la
protección del bien público. (9)

°

. --

0.7. MARCO CONCEPTUAL 

PERSONA HABIL: Sujeto titular·de derechos y obligacib�es 

con capacidad de ejercerlos con efectos jurídicos. 

8 .. ,GIL DE LAS HERAS. · ÓP. ·cit. p. 282. 

9. PALACIO HINCAPIK, ·'Juan -Angel-. ·· __ Caus-ales de· Nulidad -del·

-'--�- -- ' .

Matrimoni6 Canónico, Medellin: Sefial Editora, 
Ed�ción, 1989�-- p. 121:

1� 
.l.G.. 

_ __ ....._ 

, - ....... 
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---------·us-o DE RAZON: Desarro1llo y ejercicw-·de la-·±acultad-·-d·e·-·- -

darse cuenta de lo que se hace o se·va a hacer. 

DISCRECION DE JUICIO: F-acul tad crítica, de raz.onar, 

estimai o ponderar prácticamente lo que se realiza o se 

va a realizar: 
- ,,

,· 

LIBERTAn INTERNA: Desear y actuar concordantemente, el 

pensamiento se refleja en la conducta. 

INMADUREZ . AFECTIVA: Transtorno de la personalidad con 

predomin"io· de un · estado de. ánimo pronuriciado·;.•·. sea.·· 
\ 
1 

persistehte;,en_te deprimido o constantemente algorozado, 

o alternado.

., 

NEUROSIS: Síntomas de episodios del carácler que 

conllevan comportamientos .anormales y alteraciones de la· 

modalidad reactiva habitual, como puede ser una 

agresividad o una_pasivid�d. 

\ 

PS ICOPATIA: Aquella peculiaridad he.redada. d_el carácter\y 

del in�tinto, qu� conducen �-,s�frimientos y dificultad�s 

subjetivas o a . conflictos de OJ'.'den socia'.).; 

pb�s6�alidades. que �or causa de su anomalía �ufren o 

hace� sufrir a la sociedad . 

. 14 
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-----.. --- -··--n�-s-:- -HIPOTEs-rs---·--.

_;_ 

�.8.1. Hipótesis G�neral. El grave d�fecto de di�creción 

de juicio acerca de los d�rechos y obligaciones 

esenciales del matrimonio en el momento de consentir, no 

incapacitan al sujeto totalmente. en su cumplimi�nto en. 

el desarrollo de lá convivencia matrimo:µial. 

0.8.2. · · Hipótes·is Específicas� Las neµros is,· las 

psicopat�as y la ·inmadur�� -afectiva ·inciden de· -igu�l 

forma en el consentimiento matrimonial y en la capacidad 

pa:r;a -asumir las obl-igaciones ·.esenciales del matrimonio. 
' .

Tener capacidad para·asumir las obligacione� esenciales 

de comunidad de·vlda, de relaciones interperson�les, de 
-.._______ 

co�sorcio conyugal y del bien de los cónyuges, -1� otoiga 

validez al matrimonio. 

., •·'··, ··, ,-15; __ ·:

-�•:, -" -·- ...., ' . - - ·,, -- . 

\ 

. --� 
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1. ·NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DEL MATRIMONIO CANONICQ�:

La 

/ 

canon .1.055 del Código de Den�•cho Canónico dic:e:

·, 

1. ·La_i:tlianZc:t,mati--imonial:, pot- •li::1 que el ·--1an5n t

la muj�r constituyen �ntre si un consorcio· de
toda la vida, . ordenado por su misma índole

·· natura.1 al bien de;;•· los cónyuges y a 12. 
�1en�ración y edLtcac ión de ·l.a pn:.l e, fue·: el evada 
por ' Cristo Nuestro Señor- a la dignidad de 
sacr�mento entre bautizados. 

2. Por tanto� entre bautizados, no puede haber
contrato matrimonial válido que no sea por ese
mismo sacramento. (10)

conti.E•ne l -
-'-A definición de matrimonio 

fir,es los que ·va encaminado� rr1Ltestra 

los 

peculia�id�des que para ser estudiadas y compre�didas 

cc�;--1:- E'c tarr¡efl te !i ,es _ necesario realizar una perfecta 

combinación entre dogmas tatólicos y Derecho; 

lleva en sí as�ectos que son _fácilmente entendible� y 

asim�ladps por los sujetos, pero igual otros, fft2l S nor 
r:-__ . 

co�tumbre social que por convencimiento� son ar.:E•ptados 

.r 

--·-� 



------ -----·s'ólo·· ·· ·forma1mente ·s·in ·tener en cuenta- - -que -p0r-- - su 

::. 

natur-ale:zá y la magnitud de s�s consecuencias en la 

futura vida d�·los cónyuges, e>ti-gen _en · estos c:ierto 

· gt-aclo de fe;

·1, 1. 'CRE:�1'.4CION DIVINA

/ 

superibres que le otorgaban 'felicidad o �Ssgracia según 

. • 1 
V1C,a har.:ia ur, • E•!'.:-tado 

idea.l; hechos impor�antes consecuencias de las 

... re l·ac iones.. -- ·con.'·. ·su-=- ·:;e·mej antes :han E•stado. mar:c,:;1dos �-- -por 
\ 

1 

normas \de conductas rituales, 1 ey(:>s de 

supuest;;;, divina o su�er-ior; 

religiones·· ··tj_enen espec.ificÓS:- la. 

crea,� el 

--

evolución, con secuencias y. disolución del 

mundo y al hDmbn;;, "a su im¿,gen y 

proporcionó a:éste una c:ompa�ía adecuada; ' .. 
j 

. 
i-,ac1erjr o r.:aet-

un p1--of,undo sueñe< sobre él, le quitó una costilla�_ -f-c:,nnó 

una mujer de ésa y la llevó ante el hombre dicieMdo: 

11

Esta · será 1 !"amada muj et- porque del. varón hci sido 

tornada.· P0t- eso-·-dej·ará el -·hombre ... a sú padnc! ·y a su madt-e 

y· .se� unirá a su -mujer, y los dos· se harán - ur.1a .. · sola.

, I 

17 
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----,----··caYr1e" <GENESIS 2.24; ANTIGUO TESTAf'---lENTO·)·. 

'e 

Se denotan desd� ya, con la cre�ciórt de la pr-imera 

pareja, aspectos relevantes e•n la conformación del 

matrimonio, como el que sea entre un solo hombre y�una 

ha.c°j,éndose de dos uno; pén-a propcn--cionar..se- ----
- / 

familia distinta a la 

del hombre y la mujer en una sola 

carne es el concepto primario del vinculo matrimonial 

indisoluble. 

E·l ,·.-desiqnic:i dfi •Dio-5.-;.sobn2 ·el :matrimonio .. ,'·.✓ ,  la '_fami·l-ia 
1 -

, l 

l:-1i:1ce inicribir-- "en la humanidad del hDmbre .·/ ·..¡ e.e. la. rnLtj er

la vocación y con!:,-igÚiE!ntemente la capacidad 

responsabilidad de 1 c1.mor ·l de 1 a comunión 11• ( 11) 

V 
; 

de 

la Revelación Cristiana conoc� dos m□�oi esp�cíficos 

la vocación de la persona al 

ei'·Ma�rim�nio y la Virginidad. Cada una, en sus 

del 

son una concretización de ·la verdad más 

de Dio$''.. ,el' 
'.� \ 

v{nculb de amor se convierte en imagen y.s{mbolo �e la 

11. Constitución, Pastoral Sobre Iglesia en el Mundo
Ac tua 1, Cf t- . Con e i l:.'t.:J.'.-::.. Ecüínén ic-o Va ti cano I I ,_ 
ci.tado· poi-- ·Juan Pablo .. _I:I, .Famili.aris Con·s.01rtio�
Documentos de la Iglesia as; EdiGiones 

--- ·F'aulinas., 1989. p. 18 

18 

- -



" : . 

----- ----------Ab.anza que, _une- a- Dios ·con su --pü�blo .-

1 '

1 a manife�ta�ión plen� de la creación divina con Adán y 

':�v-,'\ es_ .li::--i Lmión de Dios con la :Humanida.d por medió de

Cr-·i.sf.o, el E�poso que ama y se da como Salvador de la 

Humanidad·� úniéndola -·-a s.í.' con- su cue1�po. · El revela le\-·-< ---

verdad - original li:, · verdad · del 

prinicipio, y en el �ac�ificio que Jesucristo hace de si 

la Iglesia (La 

Humanidad)- •. En este sacrificio se�muestra enterame�te 'e1 

de:.ign:i.o .de Dios, a"l · hombt-E• y a ·1 a mujer 

cr(?áción_;¡ · ·el ·matrimonio· de-- los, bctutizados se

.;1s-í en 
i . 

el s{mbolo real d� .la nueva y eterna 

sancionada con 1,:3. sang·r-e ·de Jes.ú!:- en la cruz. 

del misterio de la muerte y

conviérte 

en F,?l que· el matr-.imonio cristiano' r�.e s-itúa de 

Señor 
'---1 j,::\ aesignado sanar este amor, perfecc icmat-l.o

elevarlo con 

ec:-ir·idad". ( 12) 

' 

el 

Según ·ese designio, 

_/ 

el 

de la gracia y .la 

matrimonio e� el 

\ 

origen ::i 

-fund.amento de ·la ·;:amilia, ya que' la institución misma de

12.- 'JUAN PABLO II, :Qº-.!._ cit;_ p. 99 
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áquél y 

pt-ocr-ea.ción y edL1cac.ión de la pr-ole; ·aunque cier-tamente 

la realidad a¿tual obliga a que la.función social de la 

fami l i2. no sea r-educida sola�ente a las funciones. 

pr-ocr-eador-a y educativa. 

-, 

1 • 2. CO�JTHATO SACF:r'.:%1'·1ENTO 

e--- . 
,_¡¡ la definición del matrimonio contemplada en:el ·canon 

1.055 se imprime. con las e>:¡::il--:esiones 

v íncul�,. 

la naturaleza contractual del' 

Conociendei -: . 1 a .función de • ·esta •insti -t;uci·ón --- ·-

social 1 no es de �mportancia la �tilizaci6n indistinta de 

los dos términos en su definición. 

De!::pués. de 1-a concepción primig�nia de institución 

consecuencia de la creación di�ina, ·el _Der-�cho 

Canónico ·concibe la naturaleza jurídica del matrimcmio, 

¡: - ,-�- 1· o•· rl� _ici1 l-. t.1JU_J de �u� �s producto del consentimiento �e las 
\ 

,: canon como un negocio jurídico de·-

_carácter- contractual, sui generis, entte un hombr� y\una 

d� los cónyuges, la generación y educación de la pr�le. 

Ese contrato peculiar entre el -hombre y la mujer ,ha sidp 

elevado ·.a ·la dignidad de Sacr-amento 'poi:-:·.- Ct-isto, 

¡· 

20 
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. insti tLtyó ese ri h.1al como signo sensible de la- grac,ia

otorgada por·Dios; ·a1 igual que .las demás costumbres de 

·comportamiento social
1 

que al final de su estancia y 

p;-·cdicac ión en la Tierra constituyen los Siete. 

Sacramentos de la Doctrina Católica: Bautismo, 

Eucarist1.a, .• 

Orden y Mat,�.imonio. 

F'_eni tencié1, 
/ 

E>:remaunc ión ¡¡ --

Cc,n tod¿ que no se define claramente l!mite ent�e los 

cor.iceptos de con t,�a.to Y' sac 1··anien tei � loi:._ dos 

o sea� s:.i ne; hay
--

con tr"a to\ nci e:,d.stir�á el ·::::.acr-a.mento� 
' 

éste fal�ará iquél. Es lo e�-:pt-esaclo en Derecho ei-1 ' el 

n0meral 2 del canon 1.055: 

2. Por tanto, entre bautizados�_no puede ·haber
contrat6 matri�o�ial válido que no sea por ese
miamo sacramento. (13)

·,

Es ·en 0irt�d de la sacramentalidad del rnatt-imonio-._, que 

los cónyuges quedan vinculados uno a otro de la manera 

indisoluble, igual que 12 • 1 

e>tpt-esión del

consentimiento el hombre y -la muje� se entregan y 

·acepta� mutu�mente eri alianza irrevocable;

uni'dad e indi�-olubilidacl del víncl.\lo son

1 3. B. ¡'.L C. Qp
__!!.. 

é i t. , p. 504 

' ¡ 

r·.-. •l 
..:...1. 

o sea� ·. La

tctmbién en 
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virtud del carácter s.acramental y c:ord:r-actüál -del mismo. 

Por ello, _y en busca de afianzar el deber de santificar 
' 

. 

la llamada familia.cristiana y .eximir al matrimonio de 

matices paianos del concepto material de tontrato, e� el 

seno de la Iglesia Católica� ·espec:íficE1mente eh el-·----·· 

Concilio Ecu�énico Vaticano II, puso .de relieve la 

espec:i,al · "r-ela.ción ·entre la Eucc:�ris.tía y el. Matr-imonio, 

por lo que se solicitó que habitualmente se celebrara 

éste dentro de la -Misa. 

El 0
�· mat-rimonio.· _e;o.ge pc:,r .·Det"·E•ch:i--· 1.ma,· · celebración.:·,·. 

litúrgic�, que exp�ese de manera social y comunitaria . la 

naturaleza eclesial y sacramental del contráto c□Ayugal 

entre los bautizados.· 

1.3. UNIDAD E íNDÍSOLUBILIDAD 

La unidad· y la indisolubilidad están 

--

e:-:pt-esamente 
\ 

enunciadas en el �anon 1.056 como propiedades esenciales 

del matrimonio, sin los cua)es no se puede coMstitui�. 

Es ·a-�í• como li::1 unidad es una c:a1�actet-ístir.:a =-□c.iéd.mente 

considerada no sólo propia del matt-imonio c:ci.némico, sino 

esencial-mente· , nc.'ltu1�a1 i:'1 la insti tuc.ión ,- cu.;.\lquiera que 

sea la clase o su forma de- cel�brac�ón; la 

indisolubilidad es_raión del-:pod�r de �ios. 

22 
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�:es;.pecto a esta e las� _de �{nculo, t-eviste 
-----· 

de especial relevancia por ser reflejo de la unión de 

Cr-isto y la IglesL,\ , C:Lli::1i-:-ido D.io!:i:. dis.pusO que del primer• 1 

hombre surgier-a la primera mujer, fue el principio de la 

unidad del matrimonio; además, la ex�gencia de unidad 

la pos1b1l�dad de llevar a· c�bo, con ·forme - 8 ..

normas moral.e� de comportamiento socialmente aceptadas, 

los objetivos del matrimonio, c□mb son el bien de los 

l -. .LO. la educación de la 

Es po� le mani1estatión dél consentimiento matrimonial 

que ... 1 ;..:;... ,. .1. --•�I 

• • 1 

una sola \i . e-=- ·tár1 

l l-=<ff1Etdo5:. 1 a e\lol1_1cic1r,2.r ·tc:ido:=. le,:. d:{cr .. s .3 ·tr-2··-/és de esa 

promesa en que se entreqan y ·  ateptan rnL\ tlJEt1T1erI ·te, 

su proyecto de vida, lo que ti�nen y l�_que son. 

queda ·exclu!da radicalm�nte 1� 
., 

contraria '·a la igual dignidad pers□rial del h□mbrev la 

mujer·, 

total, o sea, único y exclusivo entre los dos. 

C::- l . L- .1. consorcio conyugal es 1 a \/ .id.a JJ :l 

' 
\ 

'· 

que por -voluntad de Dios·se hicieron una sola carne y 

las Sántas Escrituras relatan que por mandato de Jesús 

--� 
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"lo que Dios unió, Hombre". 

nadie aborreció jamás su propia carne; a.ntes bien la 

::d i:rit::'!nt::>. y l 2 cuida con 
1 

cari�o, lo mismo que Cristo a la

T01c'.::.t2." (EFESIOS 5.29; ·NUEVO TESTAMENTO). 

La doctrina católica exige un estado matrimonial establ�-

�� perpetuo como concreta reali�ad de s;;igno y

exigencia del amor absolutament� fiel.�e Dio�.al hombre, 

y de Jesucristo a la Igle�ia. 

que el vinculo canónico es celebrado con 

voluritad �� los cónyuges depositada �n un contrato;· con 

la fe erl un sacr�mento, 

propiedades de único e indisoluble, 

No deja de ser 

o elección consciente y libre,

:"=-L\S 

i.gua.1 val i.d,2z 

pacto .,de ain□ t

�,, ... 
pcq,- la qL\e el 

hombre y la mujer 3Ceptan la,ccimunidad !nt�ma de vi��, j

que en �onsideración de la Iglesia es el único estado 

que hace. posible una donación total, tal y como 16 e1ige 

t>io:= . .:

Su Santidad Juan Pablo II en su obra ya citada di��: 

�El dc:,n del ·;;E<.c t-amen to 
mandarflien to 

es al mismo tj_empo 
1 os .cónyug_es vocación 

cristii,,.nos, 
entre sí,· 
dificül.tad, 
\/,O l'un L,1d de 1 

pa1�a 
_para que pet-.manez't:-an. siempn2 ·fit:2les 
-por encima de toda. prueba y 
en generosa obediencia � la -�anta 
SE•ñor: . "Lo que Dios ha unido.,. T,o 1 o 

2-4 
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separ-e -el Homb�-e". La institución matr-imonial no 
es · unB. inj er-encia indebida de .la sociedad o de 
la autor-idad ni la imposición ni la posición 
intríns·eca de una fc,r-ma; ·s1rip· e::-:.'igencis. - inter-ior-

·del · .pacto ·dE; amor conyugal f:UP �-"=' ::c,r;firma
'b.] . t 1 

' • 1 . pu . J_camen e como un 1.c:o y e-::-:c usivo, pE,.ra que•
sea vivida asi la ·plena fidelidad al designio de
Dios Creador. (14)

1 .,4-. FINES DEL MP1TF:IMOl'HO / 

La unidad e in�isolubilidad del vínculo entre el hombre 

., 1:::. 1·�,1 __ 1 __ ).P_t- t_�,_·,c_,r)Pn1 ·no,,:_ rl·,.., . 
1 c-q¡-·-v- Llr - .. c-r·,,.; ... ---n--1·-·:f '-' 11 ,._ r I T , J !' . ..1. J _ _' r.:\ t id. · L' 1 _..., ..1. Vi;:! i •.-· e\ 

familiar en bien de los cónyuges y de .lo� hijos. 

Establ�0et una eritreja mutua, fiel,· única, exclusiva y 
1 .

rüj os, · pr-odigaF"les· e= tabi 1 ida.d 

afecti\:a, educación y formación católica; ec: . la 
. ..._ 

.genei--ac ión de derechos y obligaciones. que cn�-�il- válido J. 

un matF"imonio y una perspectiva de buer� 

1 r::· 
•• " ,._J " CAUSALES DE NULIDAD DEL MATRIMONIO CANONICQ

Es ·nota preponderante, n:;·ás po1� .;f;otivos' soci.::°lleS:. !=JUE• 

auténfi¿amente religiosos, 
.. 

que las personas solic�ten 

casa�se ante la Iglesia Católica, y siendo que el 

J· 

�.e::
. .:::. \._1 

-
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matrimonio es un 

cónyuges entre . , 

S.1. � 

hecho que no sólo compromete a .los 

sino que compromete ig�al a estos con 

la ·'=.ociedad, y qu� la fase se r�presenta en- diferentes • 1 ' 

grados eh cada una de. las persooas� ·es impo�tante que �a 

l�gislación. canónica tenga, entre 6tros, co�o objeto el

de satisf�cer ampliament� las exigencias derivadas de 1i 
/ 

naturaleza del contrato conyugal elevado a �acramento, / 

fielmente las dis�iplinas de la,Ig1esia.en lo 

referente al libre consentimient�, los impedimentos, la 

-fDrma E?c:lesia1 y . e.l ritmo mi�.mo ele l "'' ce 1 eb1·-E1c ión 

canónica� Que ha llevado a una minuciosa codificación en 

De�echo\ de las causas que dan origen � 

de nuliab d�- un matimbnio� 

Están relacionadas en tris qrupos: 

l -
J. c:I 

Las que se·cLnstituyen en imped�ment□s dirimentes, que 

en inhabilitan los sujetos para 

,. � + .,... " � _·;_ ,· � · .. .L 1 " ,-1 � 
11Jc,. ,_ 1 J..1HL'1f-\-' ve=�. _t,u.__,, por a�uéllos no poseer edad biol�gica

s.uf iciente, 

¡:,r-ee::-! i-=.:-tenc: i2 

pcn- present.;H- "impotenti.a ccH:�Úndi". 
T • • '

de un vínculo matrimonial; 

clis.pi=1riél.ad de cultos;;., el hc.'l!:.1et-'- -n2cibi.do ór·denes. s.a·g1�adas 

alguno de los sujetos o h�ber emitido 0oto públi'co 

p��petuo de castidad, el que la mujer sea objeto del 

que haya sido·c6m�tido- ef-crimen de conyugicidi6 

cori fines ·matrimoniale�� o que se contraig� ·entre 

26 
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legal. 
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parentesco consanguíneo, de afinidad, o 

. i 

{',,.-�·,_::.é-llas;. t-eJacionacla.s con el consentimiento matrimonial, 

��a que. se presenten como inca�acidades por causas 

síquicas de l□s-�ujeios para contraer matrimo�io,. o l� 

c�rencia de un minimo conocimiento de la natural�za y 

fines del mismo, el ·en'"·o,� ¿:..cerca de· 1 a perscina o r.ie una 

CLtal idac:I SLty·a, el error doloso, o sobre lBs propi�dades 

del. vínculo� la 

e}:i-:;tencia. d,:2 ar.:_tor:. s-ie . .,__,,iólencia, -o estado de mie(jc,. 

\, 

Esas que i□�llevah algón defecto en la forma d� celebrar 

el matrimonio, que éste no se �eleb�e ante el 

Ministt-o competE•nte según lr-lS diferentes c.ircur:-istanci.as 
' . -' 

--

posibles, que falte algón testigo o sea inhábil, o que

no se lleven a cabo las reglas estableci�as-en Derecho 

para la p�ueba legal d�·su celebración. 

1 e:- • 
.1. "' t.J. J. ,. Impedimentos --dirimentes. El canon 

\ 

1.0:ss del 
·, 

Código C�nónico afirma el derecho de lai personas a 

contraer·,�atrimonio, al establecer la capacid�d d� todos 

para hacerlo siempre que la legislación no se 

pero no es un derecho absoluto o ilimitado 

porque la celebr�ción .del mismo supone el ll�no de 

ciertos requi�itos previos. 

.,.., -
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La existencia de singulares circunstancias en el 

consecitimiento o en las personas contrayentes, que se 

opo�gan a la_ celebtación válida o lícita del mc1tt-:imonio 

impedimentos diri�entes; detenn.inados o 

..::--- --�-

decl�{�dos por la ley positiva y que afectan solamente a. 

· las bauti::::ados ..• hacen inválido el matr.imonj_o por 

La 

___ / 

. in habi 1 ítat- a. las personas para 

c?mpetencia para establecerlos correspo�de a la Suprema 

Autoridad Eclesiástica; pu�den ser objetos de �{spensa, 

que il tenor del canon -ar.:: 
\J._I,. la relajac.ión de una ley 

•\ 

i I'
1.5.1.1. Falta de madurez biológica. La ley canónica 

E•S:.tab 1 ece los dieciseis a�os en el hombre y los LclLurLe

a�oi en la mujer� como los 1 í.m.i tes mínimo·=- eje,_ -=1j:,tj_ tud _,

etaria de los contrayentes para ir válidamente· al 

po,- considera.t- que a· esa edad normal mene se 

Pero. si bien es ·1a �dad minima legal, en el numera.l 2 

J�l --¡-:¡-n 1 \�O� -= �i-nr�- - 1-- r-�L�-e¡-c-�-- C
¡:

·L·--�n-��-iJ r-:' l- t'i j _I • •. r\_)._, ::;:.J.::: \-1 - \_; l 1:.:,\ ..::...._ e\�. ,l C:\ :::.- t-1.-i t I l l'..:.: J • J -•_,_C.'\;::- J_, J. ::-.:•L \-• ;Jci.}. c.•=:-

respect�vas la facultad de establecer un� e�ad sµperior, 

-más conveniente o adecuada según la :costumbre lbcal p�ra

la'·,celebrc:1.ción lícita del matrimtmio, qt.:ú=- en 1 a ·mE<.·/or- .i.a

de las. lagislacim:rns ·es -de diecfi::ic-ho i::1ños cumplidcJs.
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Es un impedimento de derecho eclesiástico� .que puede ser 

di_spensado 

compn:2ndidos 

por _el Ordinari_� -del Qued2.n

con el St.tITi8, 

Pontífice, los Obispos diocesanos, los 

generales y episcopales. 

/ 

Impotencia. - En materia de impedimentos 

del - · matr-imonio la importe'ncic:-t la 

. . d d 1.pcapi:;.c1r a,¡ del hombre o de la mujer para realizar el 

a1c-to conyu<;;_¡al D coito, c"1bsoluta o n�lativament"e.- üue p□ t-

canon 1.061 debe ser realizado de modo 

\ ·..,,• · d_ e pu-· v- s :í .. 2:·¡::,_·1_-.0 · pci- t-=-. l :::_1 q --n = ¡- ·- - i é 1·1 1 • �-. ,_ _ t::' Ir-' · <=1'---- 1 de p1�01e 
: 
1 

y �ediante el cual los cónyu�es se hacen·una sola carne. 

teicar· propia n�turaleza del 

importante determinar que esta impotencia es diferent� a 

la de engendrar o.esterilidad, que no prohibe ni dirime 

el vínc�lo. La incapaaidad corisiste ,Sn no poder realizar 

el coito por -razones bi61ógicas o fisiológicas� o ··---�-ea, 

no poder darse la penetración del miembro viril en la 
\ 

r.:avidad · vaginé1l dE• la mujET ,con la �-igu.iente eyacuJ.ació'n 

de modd, natural� ofreciendo satisfacción mutua. 

viabilidad de �eneración. 

La impoten�ia debe ser.antecedente y sub�istente a 

y 

l - . 
. l �l 

=ilebración del matrimonio; además de perpetu� para·sef 

29 
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cons,l.derada como 

.. . 
..... .__ -

caus.al ele ·nulidad matt-.i.monial � 

indiferentemente de set relativa·o absoluta� o s.ea, que 

la incapaoidad se presente con determinada persona o con 

todas. 

Es un impedimento de derecho natural, po¡r• 1 D que no 

puede ser objeto de dispensa alguna. 

1.5.1.�5. V.íncu .lo ma ti,-:i mon i a l. F-intet:-.ic"ii� E-?>: is.ten te. Es.te 

i�pedimentd •tiene su fundamento:y ra�ón de ser sn la 

unidad del matrimonio. 

\ 

Ante la existe0cia actual de un vinculo matrimonial, un 

posterior casamiento .no tendrá validez, así aquél ne:,

haya sido ton�umado, e, s.iendo nulo� 

disuelto por causa alguna, las personas no podrán 

contraer nuevamente mientras no se tenga constancia 

legal y certera de su declaratoria d� nulidad o 

d.i.so.luc.ión. 

Para que exista el impedi�ento es necesarib que �l

cie derecho natural� ante �l cual ni el Sumo Pontífice 

;:;uede,hc:icer algo.· El' impedimento drda de e·>:is.ti.1� c:L1ando 

se di�uelv�.el anterior matrim6nio o es declarado nulo 

30 
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1.5.1.4. Disparida� de cultos. Impedimento que deriva de 

la diferencia existente entre un bautizado y un infiel, 

y que E·l 1.086 recoge a� declarar nulo el 

matiimonio contraído por una persona no bauti Zctda con 

otra bautizada en la Iglesia Católica, o que s,.e 

convertido a ella de la herej{a o del cisma, 

haya separado de ella por actos 

·:,1 no =-e 

Es Ltn

impedimento establecido en procura de proteqer la fe. 

�ara --1� existencia de este impedimento es-necesario que 

una de 1as partes pertenezca a la Iglesia Católica por 

el Bautismo válido a po� la conversión, 1 que la otra no 

esté bautizada o su bautizo no sea válido en e·1 seno del 

c:2. to 1 :i. e i s.mo. 

Por ser ·un impedimentode derecho eclesié�tico es objeto 

de dispensa por parte del Ordinario del lugar, siempre y 

cuando _se garantizen pcit- parte d(-2 los contrayentes 

ciertas condiciones que cqnduzcan a la protección en la 

' 

Fe al c�nyuge católico y a lé_prole. ·La parte bautizada 

debe aclarar disposición y preparación para evitar su 

también debe prometer qu� en lo posible 

los hijos serán bautizados y educados en pos de la 

doctr±na católica. Por otro lado, la parte no bautizada 

31 
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tiene que ser informada de las anteriores declaraciones 

.Y constar.su consciencia al respecto. Adem�.s � 

j_ rJ S t F' Ll i r" cHiibas. 1.)c1, l·.:'!::- sobn2 a que 11 os 

se debe 

·fines y 

propiedades esenciales del matrimonio, que ninguno de

los dos puede excluir. 

El impedi�ento por· la disparidad de cultos se diferencia 

16s llamados matrimonios mixto�, r�1_\e se

los dos contrayentes.son bautizados, 

deritrc, de la Iglesia Católica y -no apartado de ella 

formalmente, y la otra bautizada dentro de. ptra religión 

\ 
1 

plena con la Iglesia Católica. Dichos matrimonios están 

�prohibidos par� los. fieles católicoi�• 

y .con el lleno de aquellas mismas garant�as exigidas 

de 

cultos. Y por ser materia que exige delicado tratamiento 

por su relación con otras religiones, está legisl�do en 

capitulo aparte de ltis impedimentos matrimoniales de�tro 
� 

' 

la5u1.5. Ordenes sagradas. Es:. nulo el 

ir1ter;_ta.•�o pc,1·- 1 -. e: 
.L -e>. -�-

Dic:1.C:C'if"!c:1do. EJ. 

imped_:i.mentc, los inhabilita en función del cumplimiento 

·• 
1 

-:rr:, 
__ ,.,:.. 

1 • 
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de la obligación de celibato� que se -observa en ,el 

primer Consejo Evingélico de Castidad. 

L2. Orden . tiene que habei-- sidc:i r_ec: i bid a vál ids-imente, · con 

el empleo de las fo�malidades debidos, 

legalmente : competente y por el i:;uj eto apto, 
/ 

derd;.ro 

según la.respectiva le�islación de la Iglesia Católica. 

un. impedimento de derecho eclesiástico y la 

c c:impE•tE•ri e: i é'.-\ para su.dispensa es exclusiva de 1 el 1"""• --.L.-

;::;c:lj J Lr.;\ 

Sólo si se declara la ·nulidad de la 

. . 

orderi�ción el clérigo 9ueda lit,re clel ,iff1f:if?dirr,er1i:o, de lc1
¡ 

1 
coritrat-io sujeto de pensas ·e;-; pi a to¡� i E. s

amonesta�ión y hasta de expulsión ·de la .Orden. 

Voto de -castidad. El canon 1�088 contempl� la 

e pr-c,fesi'_é,,n hec: ho \loto 

pe�petuo de castidad en un Instituto Religioso. 

público 

\ 

Es un impedimento que presenta semejanza con el de habe� 

re�ibido �rdenes Sagradas� se diferencian en que éste es 

para los Obispos, Prebisteros y Diácono�, 

dirigido a l'o!::. que pertE•necen · Institutos 
. . 

esas sociedades como las Fr�ternid�des, 

-Ordenes o Congregaciones dentro de las �uales se· �ueden

_,, 

-:;·-:; 
._,._, 

_ . .:, ,� 
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formular votos públicos perpetuos o tempo�ales y se vive. 

vida .. fraterna en común. 

la 

religiosa sea.válida� y que el sujeto ahya 

prometido deliberada \! 
l 

1 i br-emen te a Dios 
/ 

perfecta continencia en el celibato de por v�da� 

p�omesa sea recibida _por el Superior leg�timp en 

de l.a Iglesia_.

E� un im�ediment□ de derecho eclesiástico que.sólci puede 

d i:;;pe'r,sa� 
1 
1 

la Santa S��e Apost6lica. · No es aplicable a 

las personas vinculadas a Institutos Seculares, a 

soc·iedades de vida. apo·:::-tól ica, ni º los e1--e_mj_ t¿-tE. .. , 

)' 

i=;_nacoreti=,'=•. 

El haber recibido Ordenes Sagradas y hacier hecha voto 

público perpetuo. de castidad ._son impedii�ntos que 

S-ét l --..,;agLtardc:1n le\ ley 'del celibató eclesiástico, CL�-�./C•S 

sujetos sólo puede�- ser los Obispos, 

DiáconDs E-n e].

perpetuos en el segundo. 

F'rebí-::.ter-c•E. \' 

Esa� pers6nas_al mismo tiempo que contraen matrimonio 

inv.á l i_damente cometen : . un dc�,1 i tc:i .contt-a la -Dbl.igación 

del c:elibato� segón la disciplina católica.

1. 
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Para declarar nulo el matt-imonio y al 

religioso sujeto de pena es necesario que se celebre con 

1 i::1 for-·ma. ·vÉ1 l ida -...., J gente, sea canónica o civil, 1-.. -.,. -· 

)' i 1<.:.:, 'f i..· 

expresión del consi�timiento matrimonial, 

jurídicamente inef��az. 

a.sí é:::.te sea 

el delito las personas. tjue _·intentan o 

c9ntraen matrimonio con uno de los sujetos rle .los 

. d. t J_rnpet J_ff1en .c;·=-1: 

i.5.1.7. la muje,�. La Ley Canónica 

establec\e qu.E,_.no puede hE,h:.:?r matr·imonio P-ntre un .-hc,mb�-e 

y una mujer qué ha sido con 1� finalidad ele

contraer matrimonio. 

El impedimento se configura cuando una mujer queda 

sometida al poder de un hombre por razón del secu.es tt-o 

por éste o su orden, con el obj�tiv□ d� doblegar su 

voluntad y conseguir su consentimiento matrimonial� 

\ 

F'uedF::• C)CUl"'Tit- quE• el r1Dmbn� deje en libe1�ti::1d e:\ li::1 mujer 

b ésta escapar por iniciativa propia del sometimiento y 

en� □ntrarse fuera de su afcance y potestad� pm- lo cjúe 
� 

esf3ndo en completa libertad física y sicológica. podrá 

decidir_l�bremente por el matrimonio c6n ese hombre, en 

este caso no habría lugar a una dispensa. ,�, 
C.t. 
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matrimonio se celebra durante el ·tiempo que la mLijer 

esté.· privada de la.libertad ese vinculo estará ·viciado 

El Ordinario del lugar podrá dispensarlo si la mujer 

e}: pn::1sc1. su- consentimiento nuevamente, e�-tando en 

completa-libertad de hacerlo. 

' •. 

En caso que no se �f��túe ninguna manifestación ·sabre la 

el consentimiento �i la mujer se encontrara en _algún 

-.· . : .... ' \ momento en 1 ibe1rta1j ·y f:Cin · ].,a . opo1rturü.d<":"td" rje denunc j_2,¡r !=' l 
1 
\ 

se�uestro como medio para conseguir su tonsentimiento y 

no lo hiciere. 

El" secuestr-o es conside�ado·un tE1mbién delito ·. , el 

sujeto activo p0ede ser expiado. 

1.5.1.8 .. Delito de•homicidio en·e1 cónyuge. El· canon· 

l .090 del Código ·coritempla un impedimento por razón _, -
,t.il= 

haber co�etido uno de los contrayéntes el delito. de

homicidio, en su cónyuge o en el de la p�rsona con 

que pretende contraer, esto con la finalidad de celebr�r 

�1,�atrimonio� Y el otro cuando el delito es r�alizado 

por· los dos contt-a\·entes .pc:n- .mE•r.lio ele ayuda 

con l - . 
. .l. e:\ 

36 
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. matrimonio entre· si. 

Es neces&r·io para 1� existencia de este ímpediment�· que 

el delito de homicidio se consuma, que se haya efectuado 

coh la finalida6 de contraer matrimonio; en el 

caso cobiJa también al contrayente que desconozca o se 
/ 

oponga a· la comiiión del h□mic�dip; en ·el segundo caso 

es preciso determinar-efectivam�nte que la ay0da �0tua 

p1'-es.tada entre lc,tS pe1'·�,on2.F.:- sea l:a ·causa ele l ci rnuE•r-te • 

é:lei que ha�� sido prestada.para conseguirla y 

contraer matrimonio posteriormente. 

El derecho eclesiásti�o da origen a este �mpedimento, su 

dispensa está reservada a la Santa Sede Apostólica; y 

las personas involucradas también �c.\r1 · ·5-t:,¡net.idct.s-......� penas.
' 

... _.

' + 
. e:-:pia _or-ias. 

1.5.1.9. Pan:c•ntes.cc,s. Un 

persona·:=; unidas 

consanguinidad en 

ent,e s-í 

matrimonio c�lebrad□ por 

por un 

leg:í.t:i.rnc, o .; 1 - , • .  _:, � 
_._ .J. cg J.. 1:lHH-' !! 

siempre estará· vitiado de� nulidad. Igual cal id¿�¿j 

cobijará\�! celebrarlo existiendo entre los contrayentes 

par�ntesco de consanguinidad en linea colateral, 

e1 �uarto grado. 

El Jmpedirnento· del par--E!íl tesc:o de 

-=!'7 
·-· / 



-- -�• -.:""""' 

--

-"T•�.-

consanguinidad en linea recta no admite dispensa alguna 

por ser de derecho natural� _así tampoco la admit� un 

.J.. 
• • ma 1..r1.mon1.o entre hermanos.- restantes uniones, 

ci·,::.re tíos y sobr:-.inos;., o E•ntn,? p,�imos. carnales� .pueden 

ser objeto de- diipensa por parte del 

Con los actuales sistemas de regist�os eclesiásticos y 

civiles' es improbable que se rresenten matrimonio� como 

los descrit6s en el 

¡::)�,�.; bi l·i d --d ,_:::,-': - • -· -=t . 

\:1e 
1 • 

celebi--a.ción _ .. 

debe ;despejarse 

lo 

la 

toda dltd-3. que-=- lo cubra, 

$.i el paren1:.es:.cD tiene oci(�f?n en e:-'l mc:d:rimcin.iG, \-'ál ido, 
--..: . 

el que existe entre la mujer y los consanguíneas del 

y -éste con·Ios consanguíneos.de la ,mujer, en

linea recta dirimirá el matrimonio . 

. Es un imp�dimento �u� puede dispensarse por el Ordina(i□ 

del luq�r�. por s�r de derec�o eclesiástico. 

Del anterior impedimenta se diferencia el· de pt.'.lb l i •ca, 

horiestidad � que dirime la unión matfimonial de personas 

�ntre .los cuales exista. un ·parentesco de afinidad 

ileg�timo en primer grado de·línea recta;- ·sea que el 

-:;o
._,.__. 

._.!,_ 
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parentesco tenga origen en un invál{do 

consumadd o no, o en un:concubinato notorio y público� 

:.--- ·. 
,_. lugar puede dispensarlo por. ser de

d�recho eclesiástico. 

:El parentesco legal surqido de la adoptión jurid�camente 

válida� dirime el �atrimoni□ en linea r�cta y en segundo 

en linea.colateral solamente. 

Pero puede conceder dispensa del m�smo .el ·Ordinaria 

lÚgar. ·,
'· 

1.5.2 .. 

rr12 tr irr¡c1n ic1 

de ce l 2b1·-c:•.c j_ón. 

e·:=.:. un 

come, tc:1.l 

sác t'--�rrier1 ta 1 
--......___. 

-�

formales para su co�recto y cab21 desarrollo� 

' l 
oe ... 

los 

CLlal es, o ante uno de dudosa o defectuosa validez. será

un enlace tonyugal viciado de nulidad. 

requisitos antecedentcis y concomita�tes, no todos con la 

misma relevanc�a para otorgar validez al .vínculo. 

• I -
, __ ci. doct1·-ina catól .ic�1 cons:.idei·-at-

un sacr�mento y la vida de los �ónyuges un 

2decuc:·i"da .preparaci.-ón .cn-ientad.::?. a todos Tos individuos en 

- �-'*-Si$ AWWW 

' 



gener-a 1;. es una asistenci� dirigida a mantener el 

espiiit� __ cristiano del matrimo6io y progreso hacia la

perfección, 

fomenten y formen un verdadero significado de sacra�ento 

. ' ' 

cris.ti.anó conyug2.l � . que sirv.;,n de prE•pa1�E,c.ión paTi:1 -li:, 

tarea de cóny�ges y futuos padres; es el punto intcial o 
. 

,.-; 

prepai--a.ción remota de un proceso gradual , . ·continuo 

llevado a cabo por la Iglesia·a través de sus llamados 

pastores de almas, según la� tost�mbres·sociales de cada 

comL\n :i:dad. 

j' 

p¡:-epar-ac ióri � inmediata d la telebración del 

sacramento, por la cual se disponen para su nuevo estado 

coiTiprend i1?r1do los deberes y obligaciones 

desarrollarse s�gún las disposiciones de 

.L.,'�-,' 1..-----

J .._ .... _ ..... ,.¡ '--"�: � 

l -
.l. r.:\ 

los l 1 ciiTi�c:-::.,s

prematrimoniales. Debe tener·lugar en los últimos meses 

- - ��0,-�.�=n1�=- -Cr SE'liícinc:-.S- }-'l ,._ __ e-_.,� '---==- ·=i 

la a�sen�ia o defecto de dicha preparación no constituye 

canon -1.066 dice: 
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· Antes de que se celebre el
constar que nada se opone
·v á 1 id a y · 1 i cita . ( 1 ::, )

matrimonio� debe 
a su celebración 

Su reglamentación.corresponde a 1� Conferencia Episcopal 

de �ada Nación, pero son·impres¿indibies doi mec�nismoi: 

a los futuros contra�entes y testigos, .. , 

·-' las 

proclamas o �monestaciones matrimoniales;

debe· contener- .los. clatDs· pet-sonales dE•tallados, su 

conocimiento o i:, 1 gú.n impE•d imc�nto, 1.2 

plena 

ff10. :tr j_.ff¡C1J¡ j_ 2� 1 ; 

y l i bn=· d_e s.u 

los.· testigos es -en 
. . 

e�-; pos-ic ibn - muy p(�t-s□q_.::t J. ele s.u �2s.t•i·ma ·y -· :-.': ... -�--. . .; -- - .; ,J. ' - r-.n
{"_.;_i-'1 t::.'C ..!.c:iL ...l.,.Jr1 · .c:.f 

. -

para contraer matrimonio. Lo segundo son comunicados que 

ponen conocimiento de la sociedad 

nupcias, sL existiera op6sición o impedimento los �ieles·· 

en 12 obligación de manifestarlo -. 1 
t=, .l 

r-.�.-, c:, 1 

caso de ·no suceder asi y vencidos 1.os térmihos de 
·,

que la· sc:ic iedc:,d 
y 

c::t�=.iente '=·C;br-e el er11al:e .. 

La de obl j_gado 

cump\imiento, excepto ante el peli�ro de muerte, pero �u 

·, 

om�sión _no invalida el matrimonio celebradci.

1 ,::· 
J. , _ _1 n can. 1.066 p •. 511. 
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.El sacramento de Confirmación es recomendado para 

personas que _contraerán matr-imcinio� 
i 

pe,�o .. no es 

condición obligato�i�. Se consider¿, �� cambio, qu2 por 

la naturaleza sacramental del vinculo y ccimo camino para 

una J:ie,-,fec ta recepción del sic�rdocio conyugal los 

novios deben confesarse y comulgar con antelación 
/ 

inmediata a las nupcias y·en la mis�a celebración¡ pero 

igual no vicia de nulidadel enlace si son :obviados. 

Son· e:,-: ig idos. por la

E'!senciédes,., ·.cuya·: F.,usenc:-ic:\ sí invaLidi:¡in · la cE•lebrac-:i.ón 

,jel matr id1Dn iÓ e anón i·co? -·¿;·:;istenc ia de Min is.tro c2.tó l ico 
·¡

legítimo, .-y. presencis de dos testigc:is

e�tablecidos por·e1 Concilio de Trento y considerados �e

por ·la naturai'eza dE! ce<n-t_!:-¿it0 
--

sacramento ante la sociedad y la Iglesia. 

El 

-a

leg�timo es quel con capacidad o potestad 

fisicamente·en el ma�rimonio� .Y pedi� y

\ 
' 

los co�trayentes en· nómbre,_de la Iglesia. U:; es. el'-

o el Pá,...:roco, o el Sacerdote o

Diácono delegados por alguno de ellos. 

L� potestad p�ede ser brdinar�a,. delegada o su�lid�, 

/· 
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Párroco; el Sacerdote, el Diácono y un Laico, quienes la 

ej er.cen. . Tienen capacidad ordinaria el Ordinario del 

lugar y el Pá�roco� comprendiendo en el primer ténninc, 

. étl Sumo Pont.íficE•, .los Obispos DiocE•si:mos, Obispos 

Coad ju tares o ALn: i 1 ian,¡s � Administradores Diocesanos ·y 

los Vicarios Generales.y Episcopales, en el 
/ 

. 
c'.�mbi to de SL\ 

el segundo ·término �□bija al· Párroco 

�ismo, �l cuasipárroco, el Administrador.Parroquial, el 

Vicario Parroquial y_ el equipo· sacerdotal. 

La- potestad puede s�r.d�legada por�alguno de lo� sujetos, 

ant'erió�emente enttnCÍf-idOs · al Sace�_dote o a·l ··:[)i,3cono;- · ·la 
i . 

. 1 

delegación . debe set- ·válida,· o sea, expresa a p�rsonas 

E•spec:ial si es par-a un matrimonio 

detennini1do, y por escr-.i to ?i E•s en s.1:mtido. gen,!2ral. 
--

También pueden ss�delegadqs Laitos� sólo.donde no hay� 

Sacerdqte ni Diácbno� el 
. "-. 

o_bi.spo Dices.an'o ccm voto 

favorable de la Conferencia Episcopal y licenci� de la 

Santa Sede puede d�ªign�r1os para _asistir matrimonios. 
\ - . 

El' Lai�□- puede ser hombr�o mujer� péro debe reunir 

ciertas\ calidades� �doneidad �n ia instrucción a los 

contrayf.mtes. y aptitud para la celebr-ación debida de :-=-ia 
' . 

Litur-gia matrimonial. 

Los dos te!::.ti'gos comunes. deben ser hi:�bj:les� 
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jurídicamente . de declarar sobre la celebración del 

matrimc,nio; �µ asistencia es moral y física; pLtE•den 

serlo m��ores de :·dieciocho · a�os, parientes de los 

�ontrayentes o personas con los-�ue los une una amistad 

profundi:1 e, de largo tiempo� sólo se r·equiere 

esencialmentci su capac�dad para declarar su presencia en 

la cel�b�ación·matrimonial. 

Hay contemplada en ei canon 1.116 una forma especial de 

cier-·tas. 

e ircu.n::-tancias que ho pei-mi ten la .norma 1 asistencia de 1 

�- .�-i--· ;· �··:\ ·.:... "¡\ �-- -1. ' . �e=�1g0 � c�lii-�dL□• :En taso �e·no haber sujeto alguno

competente �egitimo para asistir el matrimonio o haya 

grave dificul�ad para �cudir a él, se p0eda contraer 

matrimonio válidamente ante sólo dos testig□s,.comu�es J 

--

los contrayentes o uno de ellqs en. 

peligro d� muerte, •/ cuando fu.era del peljgro de muerte 

la ausencia del Ministro competente o .la dificultad 
.,__ 

gra.ve de acudit- a p1 
••• .L se previera que pueda prolori"gar::-e 

..._,,. 
In rned i a ts1men te .celebrado un m�t�imonio debe ser,anoiado 

en el registro matrimonial por el Párroco del lu.gc1T . .:.º 

-quien .. haga sus veces aunque no hayan asistido a aq0él;

el Iegi:s:-tr:-o.-contendrá los .nomtn-es.c-de los cónyuges_�- del

M" . -l- . , ,l.nJ.s�_ro 

l •. 

asistente y de los testigos� el lugar y la

44: ,. 
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fe:•cha de la c_e,lebf'ación. Si es un matrimonio Eelebf"ado • 

en- for-ma __ especial debe comunicarse_ .inmediatamente al 
. ¡ 

· Párroéo ··o ,al 1 L!gay:- • 

anotarse el mat1�i1r,onio en lo�. registros ·de b,autismos de 

los contrayF . .mtf-.?S.· 
� - --·· ·

- El matrimonio debe celeb�ars�·en la parroquia donde uno

o . los dos contrayentes fierre su domicilio'o ha residido-

durante un mes, pero podrá 5er en parroquia distinta con 

un· permiso otorgado 

\ 

\,\

pDr.el

1�5.3 .. Consentimi�nto matrimonial. Como producto de un 

proceso evolutivo interno, que c�ri�leva conocimiento,. 

e;-(c 1 L1sión., valorización y ele��4ón 
--

por ,. J 

medio de las capacidades cbqnotivas ·y• volitiva.• el s_er 
! - • 

humano forma su voluntad que manifestada o exteriorizada

constituye el consentimiento.
·,.

Sólo la sana y superi6r formación de la voluntad con la 
' 

\ 

siguient? libre manifestacióq produce efectos j�ridicos: 

El consE�ntimiento eS:. en el matr·i-monio elemen-co 

produ.c tivo; r-a;;:ón � causa primigenia sin . el .cual aqué 1 _ne, 

·puede :."ser". Pira ello es,necesa�Lo que 11ene .ciertas

calida�es: debe··ser manifestado por sujetq jurídicamente
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hábi 1 � con 1 i bertad, entendiendo su:-:. efectos, hacia otr·o 

�ujeto :cierto y d�termin�do, con uso de ra2ón y 

. . . . 
JUl_¡;.1.0, e�ento de vicio y dado con lé::<.S 

formalidades legalmente establecidas • 

. - ..... 

Ar ��nor del canon 1�057, ya citado, el consentimiento 
_, 

pioduce el contrato Si::tct-amento; ace�ta su unidad e 

indisoluqilidad, por él los dos süjetos "se ·entt-egan y 

r.l_r.:e¡::,tan mutuarnen_te". p2T.a gene(ar. prole,-- en l::lus=,ca de s-,u 

-bien, de -la -c6munidad �onju�al y de las re 1 a.e .iones

.; ·-t� ·- ·-·-e· ,-,- CJ'" - 1 P� -'-JI i='l t-' 1 ::::• 1J.¡::� .-=-P 

.. 
·, 

1 
,\ 

En caso de darse el consentimiento matrimonial sin el 

lleno da las calidade� antes mencionadas el vínculo 

_¡::n-oducto sét-á nulo. Y .en· 1a cir-c:un's:.tanci.ia de .no-,,¡;)¿u-se E•l 
-�

consen�imie�to el m2.tr-iinonio nc:i e�-:istirá� .no puede

produci r'.:::.e.

La legisla�ión canónica ·tiene establecido ·circunstancias 

y factores en el suJ-eto que vician su consentimierito 
. ' ' 

matrimoniali e incapacidades,que imposibilitan la acció� 

válida de. consentir y de presenta�se la degeneran� éstas 
. . 

ú"ltimas por ct-fecc.iones. s.:í.quicas de cat-2.ct.er patoló¡_;_¡ic□�-

1.5.3.1. 

determinan 

Vicios del consentimiento. 

la existencia -de Un 

.· 46' 

Los.factores que 

dE:-fec.to e·n p1 _ _._ 
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.-

con sen t.imlentci ma tr-imoni2.-l o 1 a.s e it-cuns t.áncL:rs: ·en ·1 as ---- · 

cué1les .sea dado, pueden. or-iginar-se en el

conocimiento y en la voluntad. 

- .Son c21L1sas que vic.ian e 1 conS:-ent.irnien to· m21 tr:-i.monia 1 ·., y

por- tanto gener·.,:1n· nulir.iE-!(J d� l¿.¡ .:11'.i.anza conyugal, las-

�l cono�imiento sobre 

las que distorsionan ese conocimiento 

·formando uno fafso, sobre algo o alguien falso, puede 

1 F.ts que 

para que se presente 0na ác�ión 

discor·d¿¡ni.:e con ·-1a volu.ntc:,d intc-?rn¿;_ o la -e:-;clusión de 
. 

' . \. 

los elementos a propiedad�s esen¿iales del 

la� que configuran condicibGes futuras para 

el desarrollo de la vida co�yugal, y las que producen el 
·· .... .,__ 

consentimiento por medio del ejercicio de la violencia o

'- -.... � < ' 
·� ... _ 

1 .. :_ •.. .:: .. 1.1. 

s:�Ltfici2Plte 
,_ 

del 

acto v□luntariq es 

c:onoc:.i.miento '.�i-=•br:-e él� ·en cica.�:-ione:. eÉ.

ten�rlo en un mi�imo grado r en 

requiere cierta c�lidad especial. 

-E 1 DE!1�echo Cé.,nón.ico. e:-: ige a 1 □'::.-- s.uj e tos=,_ contr:ayentes

para que d��- válidamente su ¿onsentimiento que ··tengan

1 '
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conocimiento del matri�onio, o sea, que cc,no2can su

na tLtra 1 eza :de "consorc"io permanente entre un varón y una 

rnLtj er, 

una .cierta cooper-c:1.ción se;-:ual"; ahora bieri, lo exigible 

es un saber mínimo, normal u ordinario que puede llega� 

a tener· una 

intelectuales ·normalmente desarrolladas, aún 

que_ ne, 

ac:adémicc:i. 

hayan recibido o reciban =<.1 (_;)Ú!l es.timulo 

El Código se�ala �obre qué no deben ignorar las personas 

co�traer matrimon�o válidamente:· a)· que e 1-

Llrsa b) que es

� ·1 
·- , que sólo puede ser en{re un hombre 1 una 

y d) de 

hijos !i 
lo cual solamente es dable por medio de �ierta 

coop�ra�ión sexuil; a lo� ·contrayentes se les 

que SE•pan- que la pro�reación es producto ·de 

relaciones sex0ales. 

Se entien_de quE:• el C:Dnocimis•nJ.o quE• S:-2 pide .no e>:ige que_.,. 

las personas h�yan vivido experiencias similares. 

C" :..-·-, 1.-.n LDnces., el �ínculo matrimonial será nulo si LlíiO O 

.ambos contrayentes dan su consentimiento ignorando que 

con éste• ·se comprometen en un consorcio 'permanente y 
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estable, que si bien su voluntad le da·nacimiento no así 

influye o modifica sus efectos� 

qu� con él se origihan; 

deberes .Y obl ig,Kione� 

Igual calidad tendrá el vinculo én caso de i�norarse que 

entre 

la .·pt-ócn,;,ación cte.la.pt-ole;.- no se puedE• consentir:·· ·el 

mé:;t1�imonio que::• se 

fraterh�lmente como hermanos, 

cci'nvivir 

pero qüe i=iún a!::-i . , se _ 

tendrán Hijos sin· netesidad de trata�se sexuálmenfe. 

No se Jontrae válida�ente m¿triionio sin c□n□cimientci 

mínimo sobre su-naturaleza en el momento de consentir 

por la expectativa ae conseguir ese conocimiento en 

transcurso de la vida conyugal. '�-
--

r..::1 
._ .\. 

Se presume que llegados los doce a�os en la mujer� los· 

varón ya se ha bbtenido el mínimo 

conocimiento requerida� pero ante costumbres sociales y 

culturales de difer�hte índole pueden -e�istir sujelo� 

que en edades más avanza�as sean .ignm-an tes de 

naturaleia del matrimonio. Poi lo que para revalidar el 

consentimiento dado en esta� circunstancias se requiere 

est0dio pormenorizado del ámbito soc�al y cultural de 

49 
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1.5.3.1.2· . Error de la persona y error de una cualidad. 
. i 

incurrir_ en. un. error es concebi1� un 

corJ□C iff1ien:to falso.; ·o er••-'i· ''□,c=-do c.r. 1-urr-:, -��\ ,,_ \..;'- -- -

algo o 

por caLlS2. de la disconformidad ,entn::, el concepto interno 

y .la �erdad real. 
/ 

Es.cierto que en todos los actos de la vida !as personas 

pueden: incurrir en error, igual d�ben e�ita�lo 

hay actoi de tal tiascendenciai como el matrimonió, .que 

no ,--i" . 4 i . .L . • � •• r 
....: - ,- o - ; - i· ,- r· -1- ,- � 1 e.:. �awffs J.. i.:.erf · en .-1. cis SLlJ e LO_: .. -=-.1.1-i '-1 ,_, 1 i_ L'J.I _,;._..:.. lll- t.:: 1 1__ ._1 1_, .L ·¡ 11.._; 

r�,·•r L-r·.¡... --�
1er -1-· - -f..� t··- - __,i7 ---, f .. ,-- 1 -,-'"'· 1 l='

--:, 
,__,::¡,11 --. 1 �I= ,--,___, iilc:t\.J _; , ·=-1- i...J1 t:-.' · e:\ naturaleza der vinc�lo o 

1 , 

sus propiedades, 

CLl2l j_d¿tde1::. ª 

.. , lC! otra persona o sus 

El error de uno o de ambos sujetos respstto a la persona 

con la q�e s� contraerá matrimonio o a cualidades de la 

JTJ i•S.ffl2 � constituye un error que atenta contra la 

sustancia misma del matrimonio, cr..}mc, scin ·lc,s =:.LtjGtc1 S:.

consenti,mi.ento fundainent.ado en Lln conocimiento false, o 

E:e -pre'=.-ehté1 cuando· equivocaclF.@ent�_'=--e contn-::1e · matrirnonio 

con. ·a·lguien-·---di·fe¡--ente t1 la---p�_rsona ·elegi'da; es;. -uné:t•,, 
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circunstancia que podría darse en el supuesto de una 

relación llevada por correspondencia _y un enlace hecho 

t3.mbiéri en comunidades. 

costumbre formalizar compromisos matrimoniales por parle 

de las �adres de sus hijos infantes. 

/ 

Si el error recae sobre una cualidad .de la persona con 

qu_ien s.e pretendf? - con tra12r-. matr-imDn ic,, ser-á un error que 

atenta contra algo accidental; no sustancial para la 

e;-:i:=:.tencia \t,3lida del -vinculo; seria el caso de casarse 

con alquien estando convencido de que.es poseedor de una 
- .• 

fam'ilÍa ·del. cónyüge. Dicho en-o¡r i:1ccidG:•ntal no le oto¡--g¿,_ 

de nulo al matrimonio, 2.un

prestar el c□nsentimieMto .. 

la cualidad es requisito sine qua non J..I al 

matrimonib voluntariamente, ehtonces éste seré nulo al 

-1 a. 

S-1.n 

el 

cu3.l idad 

la cual 

1 -. 
-+.� 

pr'etendida directa 

Una cualidad directa y principal es aquella per-seguia� 

- ' 

esp�cialm�nte en el futuro cónyuge,. exclusivamente en 

�?·:::-e indi-...1iduo par:-a 1 revat- i:1 cabo la relación conyugal. 

Que_ci�rtamente puede estar en cualquier otro, pero sin 

5:!. 

1. � .". 
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-la cual no se contraería matrimonio con esa determinada

pe�-son·a a Es pens.ar _ .'J- pedir condición virginal en 

poder casarse con ella, consentir en 

la 

el 

resultar después que ella no tiene esa 

condición. 

/ 

E.,ólo es nulo el matrimonir.:i -si és=,te es ·celebr-ado en pos 

de. una cualidad directa y principal en la otra persona, 

�=-.i.n la cuc:•.l no s;e podi·-i.i::l Llevar· une:\ vida ·conyugal 

graves·tropiezos. 

una \ - ,..¡ ' _, norma que ua qase para ·que pueoan· 

S-Lt a.le,;¡ación como causa.l 

y 

,..!,-. 
I_J t: m.t 1 .id <=id 

cómodas-

S:\.n

e 

considerarla como tal. Por ello el Tribunal de,¡a Sacra 

Rota romana ha afirmado: 

Po� lo demás, existen dos criterios para 
discernir si el contrayente ligó realmente s� 
consentimiento a una condición. De los cuales� 

dE�clUCE•-- de 
t11vi p<=.P a.n tes de l 2s;.

que 
nupc:.i,.=1s 

el 
d,-=, 

aquella cu�lidad, a 
el consentimiento; 

rr,od o e cimc, 

cuya .. existencia afirma llegó 
el se�undo, empero, con�ist� 

se hubiese comportado .el 
cóntrayente después de las nupcias, cuando por 
primera vez vino en conoti�iento de no haberse 
verificado la conditión impuesta. Pues cuanto 
más hubiese estimado antes aquella c0alidad. y 
cuanto más rápido después hu�iese roto la vida. 
conyugal_, iás· fácilmente podrá. probarse que el 
contrayente . .-· no - hubie·:;:;e quet-ido ·contrcter el 
matrimonio de haber faltado aquella 

c:-r-, 
... JL 
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1 .

cL\a�idE•.d ••• ( 16). 

·1-5.3.1 .. 3. 

nülldad del 

En-or doloso. El canon 1.J�� ��ntempla

matri�onio cuando se contrae por un

1 -
.L<:=\ 

-.i.ntencionalmente pr.:.oveicado - pot- uno de los ceintt-ayentes:

,.,-· 

Quien contrae el matrimonio engaRado por dol.o 
provocado para obtener su consentimiento, acerca 
de 0na cualidad del otro contrayente� que por su 
nc,t.u,�o:deza -puede pe1�tut-bé1r· gravemente el 
consorcio de vid� 'conyugal� contrae 
invélidamente. (17) 

El -_ que -uno do 1�- --nt,��--��c- r-�-1.· q-\-. ,. '-'=· ,L-i-J . c.i 'f t:1 i •-"C.•�· . �\.JJ J ;:. _ i:\ . del .oti--:-o. su 

consentimjento como consecuencia de su acción dolosa, 

�aliéndose d� fraudes, . artima�as � enga�o deliberado, 

sea inventando u ocultando una cualidad, de tc:d entidétd 

que la otra persona sabiendo que no existe� o su 

presencia no consentiría en dicho matrimonio. 

Esa cualidad objeto de est� error puede ser considerada 

objetivamente grave perturbadora de la vida conyug�l, 

como una enfermedad contagiosa e incurable; 

J o·;=.é t�ti.gLte,l .. PINTO, 
·Jurisprudencia de

Con12r1·tc\r.io::. él 

1 a -F:ot21 Homana; 
la Revista Universitas Canónica,
p. 298; :305. e i tado - po_r_ PAL.ACI O
r:-ingel, Op. ci·t._·.p. 156.

1 7. · B .p1. C. Do..!:.. e i_i _ e ó:1non 1 • 098, p. r:::�·.r-;, 
�_.._,_._ 

per-□ .i1-;iuaJ

le, F:ecier1·t-8 
publicadi:! en 

Vc,l. ·1/L981, 
HIC{�PIE� -·Juan 



se tiene que tener en cuenta la consideracotorgada 

poi� la otra persona a aquella cualidid, 

SLtbj etiva � 

cónyuge. 

como el �1 -��w de gravidez de 

que se de este vicio en el 

la 

es necesario que el dolo esté �1r1g1do 2

que sea por una cualidad de la persona 

que lo ocasiona y por su naturaleza pued2 pP��urbar d� 

gravedad la vida conyugal. 

Error de derec�□-

sobre la naturaleza de sacramento del matrimonio o sobre 

SLtS:. prnpiPrl�dP� de único e indisoluble, 

nulidad del enlace si fuera factor determinante en la 

decisión de consentir o no en el matrimonio. 

,_ 

error profundamente incubadb en su pensamiento� haciendo 

expresar su volunta6 teniéndolo como fundamento, 

un matrimonio nulo; sea qµe el vínculo_ .se consienta 

creyendo que no es un sacramento y se exprese que se 

está formando una sociedad comercial, 

' 

c□njugal no es indisoluble y en cualquier tiempo por 

arbitrio de las cónyuges se p�ede disolver; o que al 

cc,ns.ent.ir· nci ��-e es.ti.l · entr·egando e>:c lus.i�Jí"1-�nte a la. otr·-=l 

54 
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persona.· 

. ES L\f"j error que no pued�� quedar en 

interno del individua, tiene ser determinante en su 

. vólunt2.d s.upuf2s.to en el ccins.en t.im.i ento 

r:-1.:.7lt1:- iff¡c:,niaJ. .. -

E� canon 1.100 del Código de Derecho Canónico consagra 

la. protección en derecho del matrimonio, 

opinión de l□s c6nyuges, 

o v�lirlP7 del �ínculo no vicia su c□nsentimierito,

de.nulidad· no lo vicia por si mismo. 

i i=: -z i c::: 
.l. :, ._, :: ·-• ., .L n ·--• o L.tr¡O el E· l .::t�- e !!;t r- !=le ter .í s.:t_i e as qL\e 

debe contener el consentimiento matrimonial es el de s�� 

O· SE•C.-\, debe existir interiorment� un des.eei 

cierto de contraer y exteriormente la expresión de ese 

mismo deseo eh concordanFia. L_a \iO l t.lr¡ ·tc\d j_n tet- i. C]t- \ __ ·/ la

voluntad exterior dében configurar con los.

presume que_ si una persona asi�tP a 
\ 

\ 

un

acto jurfdico con comportamiento �ue muestran otra cosa 

que esa es su voluntad, nadie puede decir lo c□ntrarici, 

a �en□s que esa persona lo haga cqn una acción positiva 

que asi 1o muestre. 
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L2. norma que �ontempla el 11 á.m2do consentimie.nto 

matrimonial simulado (1.101,2) trae la posibilidad de 

Juzgar 1□ interno �e uno q ambos contr2yentes. 

Los s.uj etos con 

tTit=I. tri iTiC)ii Í Ct � 

único 

consentimiento 

un C{Jnt.ra.·tcr , CC:)r¡ 
/. 

n¿._tL.\r-:::, l eza 

indisoluble, .estable, 

de 

generar· hijos. Si el consentimiento se maMifiesta con la 

�nt�nción expresa y positiva de excluir.álguna de las 

', 

S::-.i ff!L! l Et e: i óri al e on s.e1-; t�·i ITi 1. erJ t. Ci mis::.mo 

tiempo que sé excluye el matrimonio mismo, 
'-' .. ==:·f=-· q !i ·:;.e 

--

aquél pero no para entregarse y aceptarse·mutuamente en 

alianta irrevocable; sino para otra cosa, por-ejemplo: 

la condición exigida en un 

el o p-:::1ra. {:c:JriSE=g:_ti ,-

automáticamente un� nacionalidad al tener p□r cónyuge a 

un natural de ese pais� p�ra evitar ser re¿1Utad□ en el 

servicio militar. Es la llamada simulición total por la 

doctrina 1 la jurisprudencia. 

Si un□ o ambos contrayentes. expresan su - consentimiento 

-. 1 
.:=' • .l. mis;.mo t j_ 2fff ¡:10 

e=· ·' 

"-··'º 

ir, ten e ir.Jn-:3.1 men ·te 



."'!-�_""'!':·· 

la naturaleza -de sacraménto del vínculo, o la fidelidad, 

o la generación de hijos, habr� simulación parcial del

consentimiento y pcir tanto ;nulidad del matrimonie. 

La.. =-imu J. F.:c ión por haberse �xcluído la natura1eza d� 
- -

. 

sacramento del vincu)o matrimonial 1 se presenta cuando 
/ 

la .persona consiente para celebrar sólo un·contrato, sin 

-n·•-1 r-·--.1 .. --1-�-r d-::. .;�
1
,-1.;,-L�,,111-,11--c:1.l.,L'-'= -d.f O.•- •-== \_ ..!..I ._ .. _._� .!. -·l.- :::: !i por su intención de estar

casado por determinado tiempo, o mientras transcurre 

cierta circunstancia, o para probar la vida en comúri. 

fidelidad �ntre los cónyuges, 

exclusiva entre un solo hombre y una sola mujer; que se 

rompe y vicia el 

expresarlo se tiene 

consentimiento si 

la voluntad 

al iT1DO:(en to de 
--... -

del 

1- r-r-·11-. 1.·n_¡ci ,
-,

U IL'- U. !el 

U�os dé los fines para la cqnstitución del mat�im□ni□ es 

generación de hijos, la exclusión intencional de su 

procreación conlleva su nulidad por la ausencia de un 

el�mento e�encial del mismo. La prole es por naturaleza 

la supervivencia de la Humanidad y continuidad de la 

fa�ilia y de sus padres, 

i:;:--7 
•• _l l 

r-,c11� · 1 o qLte '�L\ elj_minación 
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perpetua al momento de consentir hacer perder razón ,de 

u::,et-" al enlaca; . 1 vicia el consentimiento matrimonial. 

al· consentimiento esa 

materializará sea por el rechazo del acto c□nyug�l, o

por evitar una eyaculación perfecta en 12. cavidad 

-vagin�l de la muJer.
/ 

El_ �ons□rcio de vida o el 

cohabitar manteniendo relaciones interpersonales es un 

�le�ento · esencial pafa poder c□nstitui� él 

el consentir excluyendo la pasibilidad de, llevar una 

\/:id c>. qué 1--. -•, 
11-::i. sido establecido 

para desarrollo csbal del ser humano, 

cond.ición 

es it -. l 
C:\.l. rnE;tr iin□n io 

Condición. Un matrimonio celebrado bajo 

tiene Ccir�L���- de nulo, por ser la tondición 

un elemento adicionado al acto por la voluntad de uno o 

ambo� contrayentes para otorgarle calidad o eficacia a 

su consentimiento ma�fimonial. 

que 

donde su eficacia dep�nrl� de una condición 

·fu tu 1�-i::1. 

Lo admitido es que se pueda contraer matrimonio por 

_ habers_e .t:umpl ido· una c:ond ic_ión pasada o pr c·=,1-=l i -Le. 
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Se entiende que el consentimiento matrimonial qLte

V3lidez jurídica �lguna porque significari2 q�e 81 

cunsentimiento dado dej�rá de existir en el momento de 

c:u.rrip 1 irse 1 ¿¡· condición� lo que. va en 

propiedad indisoluble del �atr{monio canónico. 

Al tenor del canon 1.102.j la tondición de pasado o de 

presente p□r la que se puede □toroar el consentimiento, 

sólo es posible eitablecerla con licencia del 
_,,,..--... 

del lugar, es él quien tiene 1� potestad para detirminar 

si aquelia no afecta o altera cónsentimiento de uno □ 

ambos c□ntr�yehtes. 

la expresión de una voluntad 

por ld que �u mahifestación no puede tener 

origen en fact6r alguno distinto �l plSno raciocinio y 

libre cq:1c1on para asumir la condición de cónyug� de 

determinada persona� 

! -. 
1-,C:\ alianza conyugal del 

ejercicio de una fuerza física o moral �roveniente d�l 

otr6 cpntrayente o de un t:iene ···./í'�t.1 ide:z

jurídica por no na�er del propio querer·de la _persona 

cDmo s.e e>tige. 

.i:=:o 
� •. · 
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Tiene el mismo tratamiento dado para las otras clases de 

siempre que la autodeterminación ie_ irrite 

factore� externos de fuerza o· violencia no tendrán 

�6lidez jurídica sus efectos. 

puede t�ner como efecto el 
// 

miedo qLte 

clE0termina la eJección del matrimonio evitando un mal 

Como ta�bién puede producirse el miedo por otra 

personc:i no ccn el fin �e obtener el 

pero ·consigue que �ste sea el único medio 

de evitar la amenaza o el da�□ que 16 provoca. 

Por ser el miedo un estado anímica, subjetiva, de valor 

puede tener alguna 

para estimarlo con vicia del consentimiento matrimonial J 

--

si es grave e irresistible. 

El consentimiento matrimonial en 

l�gislación comienza por considerar las incapaci�ades

para contraer matri�onio;. el canon 1.095 es _de nueva 

código l� que influye el 

estudió\�cadémico dado al tema, ÍiT1pLt l �-adc1r2

del trabajo de investigación que justifica su análisis 

apárte -de los anteriores fáctofes y circunstancias que 

vician el consentimiento de los contrayentes . 

. :S(> , ,



2. DEFECTOS DEL CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL POR RAZONES

SIQUICAS 

c�pacidad �atural la

nupcias,· paré manifest�r su consentimiento matrimonial 

puede verse perturbada por· defectos .con er,

patol6gic�s de·las ��r�ri.rl�rlp�· superiores 
1 ' 

cognotiva y�volitiva. 

Los vicios del consentimiento, 

1.5.3. i del capitulo· anterior, se dif�rencian de 

incapacict�des para c□ntiaer matrimonio consagradas en el 

i .. -,·=•r::: .L _., "�' / ·-• � en que aquellos tienen su origen en el 

c:onocim:i.ento y_ en li::1 vc:ilunti':1d, ffl O t i. \/ r-"i d C; :-::. ¡::; O 1-- -F ac-..to r-es;. 

externos; en cambio �stos se originan en el interior'del 

individub por razones de tjpo sicológico con 

que afectan la calidad del 

y al objeto del vinculo, 

de1"1ota imposibi.lidad de produci� dicho ,¿onsentimiento 

válidarM2nte. 

. .' ; 
,-:i .. 
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El canon 1.095 consagra: 

Sun incapaces de. contraer matrimonio: 

l. Duienes carecen de ::;uf.i.ciente ú;:;;o de. rEt:-:ón.

.,:_ ,. un grao cief�cto de discreción ele

juicio acerca �e los d�rechos y debeies· esenciales· del 

matrimonio que mutuamente se han de dar -y aceptai._

.3 .. Qui�nes.no pu�den asumir las gbligaciories esenciales 

protec�ión_ Jurídica,

1 ,=-·,r- ! -:- ; f-=-1= r-:-::::.r .. · ·t·:::l i--r.:::�nt 1.; r_;:¡1:-:=, 01_:_e· e 1 '· .. ..._ a.e: ·to.l. - -::,1 ...1. \. -- .J .. ��i,f_li •- J \- l ·- •1 -•• ..-L C: - -1 
.-- ....... 

ele _. 

voluntadi causa produetiva de la alianza matrimonial, 

sea de · ,Jr1 perfecto raciocinio 

de un ju�cio valoritivo y crítico, adeff¡á�-

de una libertad interna selectiyá. 

·c�fidadis n□-podrán contraer iatrim□nios y en caso tal

lo harán•inválidamente.

18_. B.A.C. ·or.:i•.c:it� Can_on . 1 • 09'.5. 

62' 
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El 

s.upe,�iores intelecti-..,1a y 

-�- . 

vol�tiva; puede

hab�tualmente por razón de una afec¿ión síquica� como la 

esquizofrenia, □. por la utilizació� de sustancias que la 

atrofian o dist□ri□nan temporalmente, cbmo'el alcohol, 

T6ner di�rrerión de juicio sobre un cono�imiento ese 

podei� crft.icar--, valbrar, estimar y elegir opciones; que 

conscientemente·s�a apto el sujeto �a�a percibir lo que 

va a hacer y los-efectos de su acción. 

de i11·i. ri r1 !- ·le; CJt.le Cc;nc.iL\Ce t::ll ·ir1cli--...;idLlO a. 

positiva y efectivamente la capacidad ju t-•i di e é, 

·----._____ 

ser titular· en prbpiedad de sus derechos y

rio \.. . .__ 

juicip, o capacidad ��asumir,.nti é�tá en posibilidad de 

contraer nupcias y si al momento de consentir adolece dé 

ellos, c�nirae inválidamente. 



2. 1.

�- . J\tt.�w.,.a;:n : --�- -: 

AFECCIONES SIQUICA E INCAPACIDADES 

, ' 

estabJec�do ¡ por la 1 -. .LQ

jurisprudencia canónica que. la rep�cirl2d de razonar debe 

mayor gr�do pa�a al matrimonio, 

cometer pecado mortal o celebrar cualquier·otra clase de 

· ccmtrato. Esto 1 -
. J.•� entidad 

. ,, 

-e C)rn ¡:) 1--c,1T1 .i. s;.c:i r-· j_ Et J.c.s

valoi espiritual 

poder de la doctrina católica. 

1 -. 
>.--C:'. a e ·ti\,' j_•d a.d 

,. -...16 l u.n tar-_i_a, -� l ¿;t

lógir� y racional· de planteamientos; 

u in te l igenc i.:=1. 11 ·y· ,, r:;,:=n =--sn1i e.rr tcJ 1' en s�•i-1 t j_¡jc1 g E?f"it:?-r,_:2 l

1 -.. 
.!,.-:="; 

.:3.-cl 3 p ta ¡--s� 

intel�gencia no es solamente la 

al medio ambiente ¡::;r.Jr- ·iTted.ic• �-� :-. , -. 
�-..:=- .t ·=='· 

encontrar soluciones ·exi�nsa� y satisfactorias. 

--

s;.Qjj 

de 

L;2 a ten e .ióri es la �apa�idad de atender un �stimulo 

sin ser distraido por otro�· E1 S t.Í.fflL\ J. c;s 



'• 
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irreJevantes., discr-iminando y e>:cluyéndolos. 

de .sostener = la atenció� por un per-íodo prolongado es la 

c:c:mcent1�·ac.ión. 

Po�ria �efinirse el juicio tomo la actividad ·mental 

.
. 

·v¿1 lon;,s. ·, ·para cle'c .id.i. t- .un. cJE-;•tE•r·inin¿ú�ID · cut-so"_ de ar.�c .ión;

de · ·. 

. 
' 

Los trastornos d� la con�ciencia, dr_� 1- r·- 4 �n-�-r�A� ·de - O -• f .l.. i;-_ 1 '- -=\ -- -'- '-'1 l_ !'I 

·_·J. C:t. jiit:HfL_JÍ j_p; 

. ' . .
J l:-tlC lO e 

Fin�lmente, ·la pers6nalidad es la organización únic� de 

_caricteristicas que determinan la norma 

-, �_.r_11.·r�',��-·1-,·t.�-� rw�P.·_ r __ ·1_,_l�11rl1_¡r_t_·�--, �wr_- 1 .. ll_1. i•,,,rl_ . .,1·0 __ i_w..-1 '1...l�L-'.· --� 1·0- -�-�¡-�¡� � -- .. - - • ... ... • ;::;, __ ., J .=·-,.:_---,=--l.:.-'--:=- !1 

caractet{sticas, 

'· 

e:-::. pee: .:f. ·f i e a., or�anica definida, 

di �-co·ri t:inLl.idad con la 

factores\ ambientales 

r -·-m-1.;..-1-d ,!i_lf Ji...::i .. __ ..i..\-ld .1. � 

es,. 

e 

1 -. 
.lC:'.• 

Pirnt�r--: ic;ai-12 de Én -fE1 r-rr1edade�- t--·Ji�rl tEi 1 e�.," L\rj tr- 2 --:::. tc(r-r;o fl;en ta 1..:;

seá: en -ef campo,psicológico o del: comportamiento, tjue 

, _pn:?s;.én.:ta un · ·iri"di•·-.r:i.duo y· que . .  es .. tá 
. 

. 
cara�teri�tica�ente 

-------
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asociado con un .. síntoma que ·provoque sufrimiento 

psiqui�o o una alteración en una o vari�s áreas del 

·func ic,nami. en to.·
' 

( 19 ;1 • 

Ehtre las eMfermedades mentales 9ue contienen relevancia 

para el .desarrdllo del trabajo de invep,tigc,ción, · e.'.:ct;;tn 

las psicosis, ,lá� neurosis y 16s trastofnos de la 

la (�; n'-l·.¡ -. .L..i--'.!. - . ,... __ .1.. "'1 ·-� ..1. cs. L 1 -·� p CC)JT!.CJ

enfermedad�s afectivas; aquellas que perturban el 

r,•,.._.:. .c., 1 "l J..� d �_, :- e ,....,,=,in I� 1· ·1-0:,-, n r..::i--,-.r-.i- .; 1,-1-- -: ., . ,..:._., -:¡ :- Pn· .¡.. C,V-1""1, - n _ \".: _,._¡; �...: _\,...; - :.'"-., \_ - ,.-J �\..'L . .1..,..._,. IC\ .l. }-' J. i::..•- •:- J �---• J '--> \-.º· 

�esagrada6le que ac□�pa�� la idea, que se manifiestan en 

direccio�es opuestas, por disminución o por aumento. 

f=• �;. .i C C)S:- i S.; en estos trastornos .las funciones mental�s 

É1_stán tan gravamente alteradas qu� 

en la instrospecci6n, 

hay L\fTS...._ a s.E,¡-- i a
-, 

e E\f.JCic i dac:I de

enfrentjr álgun¿s demand�s de la vida ordinaria y de 

manten�r un c□n·tact□ adecuado con l -, .i. e:, l□s 

2 fec ti=í.rJos. C(Jn ps.icosis.· ::.e_J�l2-.�-

la �□r�ación de procesos básicos del 
'• 

pensami��t□ (origen, forma y contenido), así como en 1� 

distorsión sens□perceptiva de la realidad (ilusiones y 

i CJ 
,J. .: ,. 

_,., l 
H.i. mismo trempo el 

f;•.E.F:EZ- LJ � · F·.c:1t11 o ,. F•-3_i_q\Jict·tr-.:Ca n C.;::;,p:í. ·tLtl c., IX, 
Claiificac��n ·de las E�fefmedad�s-· Me��ales, 

Medeil:í.n� p. U-1-.

� :..-,-

- . --. - ,_ 
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frecuencia anormal y el comportamiento puede llegar a 

ser ... caótico, e>:agerado. y llamativo, 10· que con 

.:..,· ....-�_-c•,_1�c•r1c i::, 1 ]. �-··,./::. :=._ •• ¡ =_,<=_.t:=¡<::. ·-= �-□- - - - t' r-¡--e.v-· J � .-L-1 _. .- ,-� t-\ ,;;=; -. - fJ¡--.,1¡ ·::::, 1 ir.:t::.--.. c:f. c.• J�I ��tJi¡Tlictc,s cor1

la comunidad . 

Puede haber trastornos psicóticos orqánicos en los que
7 

e:,-:iste ',..¡.; .• ,.-r�-. -�s--rln L'I-"' ::,itC::: y- -·r.;ó¡-t..1.1..•·"·c :.JL• =1l cil...J . .J ._ 1� --. .1. __ 1.:_ t:f. _ _._ f de 1 a�.··_ esferaS:. -

cogn□tivas superiores, especial fue�te en la orientación� 

juicio. Pero timbién.:�ueden present�ri�·superficialidad 

o labilidad del -ifetto, di '=-;m.inuc ión de

éticas,\ exager�ción 
: ! 

o sufgimiento de rasgos de

i='er-Sor1a. l id2.d. dificultad las decisiones 

Ott..:. as ps;.iccisis, llamadas funcionales� tienen · s.:í.ntom¿:is 

qUe se �xplican-por alter�ciones metabólicas. 

l . -!- .1. 4 1 . ,-. --A 2. .--· .- ...: -i:...EtS ¡-¡SLtt~o� .. l S S°;CJIJ t_f i=i S:,. L.Clf-r) E)S ff1gJ1 ,.:�=3. .1. E!�- S:-1.i; C Et1-lS3 uí 1���1 i l.C el 

con c:í::.,n:=-1:.=l' v-=tL.ión de la intn:,s.pección y de;, 

experiehcias·mórbidas sub)etivas y sus fantasías/con la 

C:-1 1- .J. 

se�iamente perturbado pero generalmente se conserva 

dentro �e lí�it�s sa¿{al�s aceptables y 

no está desintegrada. 

-, . 

/._ -7 
w, 

· = -- . .,_ ..
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Las principales mcmi·festaciones son ansiE•dad e;:.:ces-i va, 

_síntorr1-=ts tüstéricos� síntomas fóbicos y 

obscesocompulsivos� 

Constituyen trastornos de 1a·per�onalidad t□t-mas mé1l 

adaptativas compot--;t.::,mien:to_ n1�0-fundamen te r' / • 
/ 

. 

que - se n:':conocEm - L\sua'l mente en-_ 1 a - adol G?scenci.a y_ 

-1- .  , con ._1nu.i.:1n a tra·--1és. de . 1 a edad adulta� aynque con 

frecuencia se acentúan en la edad madura y la vejez; 1� 

per�onalidad _es anormal ya sea en el equilibrio de - �us 

en sus rasgos expresjvos, 

A causa •de esta altera�ión el sujeto sufre o hace sufrir 

o negativos en la soci�dad.

Tradicionalmente se han clasificado dentro de este.grupo 

los t�astornos y desviaciones sexGales, 

o dependencia al �lcOhol y a las drogas.
. \ 

'· 

Í:\n·�t.er- i c1 r-es C\-fecc ic,n·eS:. qtJe 

influencia directa en la producción del 

�.:.t,-.;-.-�1.··,.,1 ··co·r1\,'J.·•-t 1.
·•-::.nd<-· -: 1-;c_ ;·-:-,ri .. .,i·dL1r-� qLte ,.,i-· d .. �h---� 

Jir:::..-. --� J..l!!U1J
, 

e:-.. !i _ · • _ 1,:._ !,:.. -• _ ..::1. , W
-:-

_,._1 -'-!.. v
_
.. --•=- . _ ,_ 1 .. 1 .. \... 1c..:=-

situaciones se en�uentre�-en incapaces de contrae�, y �i 
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-------- - - - ,, -- ___ .._ ___ �_ --· ·---- -�- --- -- . así consienten io hacen inválid�rnente. 

Pero para qu� -�1 sujeto sea considera�□ 

contraer nupcias· b de asumir y cumplir las obligaciones 

esenciales del matrimonio, o de tener un juicio sobre 

deberes y que debe 
_,,..., 

\/ 
/,. acepta cu.::tndo 

• cnn�:-iente,
' ' . 
f"¡·ece�-a.l'-1.c, qt.\e sea. inc'.apacir:lad -.· poi� -

afección, síquica se pruebe plenamente como verdadera, 

anterior o concominante· al enlace, perpetua y absoluta. 

La �ncapacidad nb pued� confundirse con la dificultad, y 
' -

� 
. i . t . . r . d . . . �ampoc□: un ma_r1mon1O yracasa o con un ma��imonio nulo

por para que conste la incapacidad debe 

probarse grave defecto psíquico □ grave defecto psíquico 

para constituir la comunidad de·vida conyugal, 

01_:_ac_. ln�.- jp L ort�c ri6h� 1 P� nue �o� ��-i Q1-,u���1e�1 _  '- ..__ _ - 1 .._ - -\- � - \=: 1- .l. .L -- - -, . •- 1 l 1 l 1- ._\L..:,., - no 

o ir�itan la capacidad de consentir, .entender y asumir

cargas conyugales esenciales. 

Es 

cumplir con las obligac�one� contraídas por no querer 

�in□ factores que dete�minan 

c0m�lir con 1o consentido por sufr�r una anomalía. 

s,.:í.quic:a que lo impide· patológicamente, .diagnosticada 

científicamente por un Sicólogci o 'un Siquiatra y 

· ,69



aceptada por el Tribunal respectivo� 

--, . -------- --

Además de demostra� la existencii de la -�nomalia síquica 

es ese�cialmente importante que se pruebe que -el sujeto 

iufrí� ,ésta-al tiempo de m�nifestar ·su c6nientimiento, 

porque ·SU 

-,;• .ida 

padecimit�'nto pos ter:.iD, en desan--o 11 o 

no vicia. o afecta 

/ 

/ 

de 

cqns�ntimi�nto matrimoniál. El tra.'.::.tornc, debe 

acompa�ado.de la aparición d� síntomas, 

la 

,-. l 
C: .L 

ir

con el estudio d�l-comportamiento del sujeto 

antes� durante y des�uéé de l�s �upcias . 

. \ 

De1 t2�·-ff¡inar =-i la afección es perpetua o 

...J ·-

Lit.::' 

'si es-por falt� de discreción.de j t:1-j___c i o q1-1.e _. 
--

el contrayente no puede asumir los deberes y derechos 

responsaciilizarse de 

se debe establecer 1 -. 
.!.. i=-� 

porque no es apto para 

lo ·que no. es capaz de 

sea pqr no. poder cumplir� con las obligaciones, es 
' 

' 

determirrante establecer si las obligaciones son las 

deseadas por cada sujeto para ser feliz� o 

G�>; i"gen. :· sE•t- cDmpt-endiclas pat-a oto1--gar l E!S Vc.".l icle:z ¿,¡ l 
. ' . 

· cc:ii-1:=-eri,tirnientci.a;

·,
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las razones por la que el capitulo de la incapacidad 

nara asumir 1as··obligaciones esenci�les del ma trimori io 

los término'=, emp l e¿._dos para e>:pn?sar estas ob 1 igac iones. 

·c::-,
L- =· d� recordar que se trata • tle obligaciones· de-' 

,naturaleza tal que 1� capacidad ·de· los c6ntrayente� p�ra 

y cumplirlas, detennina. la ,validez -del 

vincul-o. 

No se ha deiciit□ por parte dP-la doctrina ni de· 1� 

jur-ispru¡jc-2n'ci2,' : lcf qu.E?. dL'?be •�ntender'.-:::-e pc-•r d:ich.=1s .,· . 
. ' 

obligaciones esenciales. 

Antiguam�nte se con�ideraba que l�s obYig�ciones dentro 

el E� l 1n2 i:; t-· i rno.n i ci, sin ninguna cualificació�, p�ove�ían de 

les. llamddos tres bienes del vinculo: 

el l i::l. fidelidad, 

'el bien de l -. 
.l.C\ 

el bien del · 

En la actual:i.dad, _ se considei--i:m como. tF.d.es: el, den?.cho 

,, 

a 13., comunidad de a las rel,;1.ciones 

. in-ter-per.s.onal es,_ a. l cons.on: io conyuc;_¡a l, .y· a 1 bien de los 

cé:F1.}';1_\ges � 

El :concilio Vat��anc�rr·�efinió el matrim□n�o como esa. 

,,, 

71 



, 

,í íntima comunidad de vida ·y de amor-" ·fc:n-mada por- los

cónrui:Je=- ._por- _ su lit,n;? voluntad, .iden ti f ic�.ndo 

comunidad de vida con el consorcio conyugal� 

sujetos se entregan y aceptan 

c:omplet;:-:1 realización de sus valores espirituales y 

Cr. --.-.� ¡,- .• ¡··; ,.Lr 
.JtJ¡-•r;:.:!

0 

.::l_., .... LJ 1, 

co_njLtnta, 

h2bi t;:-:1c ión .. 

. 1 

const.i tu.idos. pot-. la protección, 

relaciones afectivas, sexuales y superación· 

excluir la comunidad de 

de consorcio s� �ebe entender 

ffi2S:- 3. :/ 

su 

farticipación y comunión de una ·misma 

�ue�tp con otra persona; entre los consurt��-

,-, 
f.:..L los conyuges e� un efe�t6 del ,�erecho-

--

las relaciones interpersonal�s, 

cónyuges ya dejan de ser sujetos indipendientes y deben 

J-'�P J C1C" i iJ,jjf--..·=. 

espir�t�al, moral e intelect�almente. 

·, 

�.., 1 
::.. • .L 

pL{ ed e ;_ t-�' J:. __ r G.: Lci I· 

de �ntrega mutua como marido y 

satisfactoriamente esa comunidad de 

··-/:ida, esas rélación�s �nterpersonales, e·:::-e ce<ns□r--cio 

conyu.g_;?l y ese bien de lo� cónyuges, 

,,.--;, 
·'...:.. 

porque la entrega 

_l_ - - - _y_.,.-,,�■
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..:::. ,-��- - ..,� _, . -! , -

mutua sólo es posible llevarla a cabo por medio de actos 

·e:•ser:c.:.a les, _comunes en todas J as culturas y s.ociE·dades

- - �-r- r - .- i-· • ,ml--,·r-n- •,¡-, .• =_,_.,L. __ ¡_·,-.,,,.. ...... -_ 1 :-=_--__ . ¡:·, .:,r;:::¡.L�'-ii!-• _¡_;� -'-\ w --..:=- - ... 1:.----. -�" ... , que se2. cor,=:.j_der.=1d2 

·-1.É,lida la unión entre un hombre·y una mujer ante l c,s:, 

ojos de la comunidad. 

/ 

La unión y entfega mutuas.que se deben dar y 0ceptar, 

.t�ntci el ,hc"JiT1bre pF.t.r-a 1a rD:_1jer-es c.:jrnc1 é==-ta. r•2ra aqt.iel, 

la . Cj 1-.\2 u 5::-P- .rjf;\C 2fi 
-· 

más allá de1 -simple concepto fisico. 

d.ich-=i E�::-: pr-es.ión 

e::=:-

va

c□mprender·y·valorar el 

significado,- además de los alcances de sus derechos 

oblig�ciones esenciales dentro de la vidá cnnyugal, 

r-.·1 · ...J - L. - --
C .!. "\..i_!-,--:1 U' l.':: f de 

prodigar y.el derecho de recibir tiatamient□ de cónyuge 

en las relaciones de cohabitación frate�nal, que son las 

llevadas por dos personas dentro de 1·ímites ordinarios 

ppr no sentir á�imti de adversión entre si, 

del 

que el amor es el dn�c□ 

cG�! �en tirri.i en te, iTid. t.r- i.ff¡c:,r1_i �-1 e, c:irni.ento 

r1c, :=-t':2 ·\_debe 

cJe la 

fcir·j c;_dot-
\. .

' \ en 

pero si es muy cie�to_�ue su sentir es fuerza de

par� ayudar a mantener 

ambiente cordial de .arm□nia . 

l_CtS- . r-e12.cior1e:::. dr-2 

1 -. 
.l. C'.. 

e.l
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comport2.miento debe ser. de "modo humc::,no" � orientado 2t la 

generac ióri san¿, de los hij D!::-, da, y recibir 

· satisface ic:ln síquica y fisológicá con el acto conyugal�

excluyendo prác�icas contra natura, sea por convicciones

mc,r2.les poi--: éon5=ti tuir 

Acogiendo él c9nce�to científico, la �onducta sexual es 

quE• 

. / . 

de un_ r!r.::,<=_¡:.:,n, 

\./ 

crecimiento personil de la pareja; cualquier tratamiento 

s2xL1al que produzca malestar, dolor □ sufrimiento para 

uno o ambos miembros de la pareja� 

mórbida·□ disfunci□na1. 

c:onj Lln t.C\iTier; te �stán 

un 

1 -. :-. +- l.-• --. 

J. t='. ;,_1 \...i {:;\ 

eS;.2 c:2¡:,acidatd 

CQff¡C• 

..... ;. .� " 

"':-�.--·.,· 

La capacidad pued� consistjr en poder 2.S-Llff¡j_:f-� .. 
1
_:.· C; .r-.,-�-dr--¡--

i'"epmft �;::�:ª 
2. tc)rn2.r- ( 2·,::,) ; 

·\:t�;1npe-:teri,·\�·$s- ·cons.entir- L\n., 
f\� / ---------

�" 
,: . .  -. .:";.• 

.,.· 
. . ,.:,· ,1·: ' .. ,._, . . 

ENCICLDF'EDIP1 SALVAT." fljc�i,vi··-L-if-"l '··¡-¡--�-mr·· 2. 
5,8 i ton�·s =. S _-A = . Bai�c; lt;;;�=l:.;�;�·;; ;s,��:2. 
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:. 

comprenden por medio del raciocinio en que consisten sus 

deberes y derechos, si los ponderan y estiman con un 

juicio� y si optan por sil2s con su vo!untad. Cumplit-

m�ntener la palabra ofrecida, 

serán jurídicamente �ábiles para 
/ 

dai su co�sentimiento matrimonial quienes pos�an aptitud 

y capacidad para desarrollar vivencias .conj�ntamente con 

la otra perso�a j llevar en el�transcurso del tiempo en 

forma cotidiana una sana unión de afectos, dispo�1-ic:ión 

sexual y habilidad de inte�relación. 

Componen ·el �□ncepto d� neurosis 1 -. ,
J. C\:.-., 

inadecuadas de rP2rri�n que ,se han he-che

r_, .¡ ,-,. 
::::- _,_ J 1 

t,a.·::.e .2r¡a té�JT1ica !' que se manifiestan con 

funcionales,· sin lesiones orgánicas 

F'é:\i·-·a l �tS teorías del siconaálisjs, la 

lo := . .1.qL\lCC; 

con síntomas ca�acterizados por .actos 

inadecuados e infantiles, en gr-;=tr1 1T1ed-.i(J-a in,=c1::.ci1=:.intes.·· 

la persona y por io mismo incpntrol�bles por su 

21. GRAN ENCICLOPEDIA.DE� MUNDO; Léxico Espa�ol .. Tomo 
20. Durvan, S.A .. de Ediciones, Bilbao-EspaRa,
l C}88 u �}" - L\.(){:; �
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voluntE,d n Sus manifestaciones son var�ables� por lo que 

se obser-van es=:.tados �e ansied,:1d, trastorno fóbico, 

obsesivo, histérico y conducta neurótico depresi�a. 

El trastorno neurótico es la forma más -fi-ecuente · de 

lé-:1 vida 

El s0jeto trata de satisfacer necesidades--

o m,c<. l

corres�ondiente de desarrollo; 

i�adecuados o prohibidos. 

a. 

en 

travs .de medios 

\ 
Cdr�L� de la capacidad de amar en forma madur�. 

1 

,, 
)' 

Un ne0rótic□ no pierde el contacto con la realidad, pero 

eh varios aspectos de e�a realidad demuestr�� notable 
--

ir:segLiridad, inconsi.s.tencia 

inter�erso�ales, car�cterizadas por. un acendrado egoism□ 

otras circunstancias 

comportamiento fantaA�ioso infantil e inmadurez. 

la=:. 

conflicto síquito 

inc�nsciente,- al conducta del neurótico tiende a ser 

/O 
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Es frecuente que el padeci�iento de la neurosis esté 

inmediatamente precedido de situaciones de fiustación o 

desempeRo amor□s�, perdida del empleo,· o en los periodos 

Lriticos de la vida del individuo �orno la adolescencia� 

el matrimonio, el inicio de la actividad ocupacional, 1 -. 
.l.<=1 

m 12nopausi a; la pérdida de un ser querido, 
/ 

o el 

sufrimiehto -de una enfermedad orgánica; B.=-:L CC)fffCi jJL\edf2n 

existir personas que no sufren n J.ngL\na 

síquiCé:o. pi::1to 1 ógii::a Ein 1.gu.a 1 e·::: C ir·cuns,,t.::il")C: .ias.

la sola presencia de dificultades reales no basta 

para e� padecimiento.del trastorno neuróticó, 

ne.ces.ario .que previa a esa dificultad e;-; .i_st.t?.

situación de conflicto p�4quirn que haya desequilibrado 

psiqui·smo. 

la experiencia clínica hasta ahora acumulada por 

Sicólogos y Siquiatras, es determinante 12 j_m pe r t-¿,n e i-::1 

qt.\e tienen la!=. t-eléíé:i.ones:, pr-.imaria�:- c!el n.i.P-io en 1=:!dctdt=·=-

tempraMás con sus figura� paternas� en cuanto a i -. 
.J. C'. 

satisfacción de sus necesidades hAsiras. A. su ··--12:z 

del la plante:1.n 

de�andas de atención que le son características y que 

deberán ser satisf�chas� y en caso de que no sea.así� su 

-,,-, .. 
·' :' 

f .i.j ac.i.onE",s que 

,·, 
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-�-

pos tet- Í onner1 te• pueden 

comportamiento n�urótico. 

dentro de un proceso a t6do lo largo del d�sarrollo de 

la personalidad; una vez que el· "yo" h2t f 1--¿:�c °'' sacio en 

cana.l izar· 

r·i:.:,;:; 1 i rl ad 

los comportamientos instintivos .hacia 

e }f te.,r-n a, . · se · J:tt-·o¡nL\e--.../E1 la aparición �e 

la 

1 el 

ansiedad y 0na iolucióri de compromiso, manifiesto� en el 

es ;�a alteráción predominant� j que rl ·-. '--ª lo:::-.

síntomas o variedades· de nuerosis, C C)ffr(j 

manifestación de dicha ansiedad. 

La ciencia ha establecido ciertos crit�rios adecuados 

trastornos neuróticos, el 

comportamiento normal ,, 
:r las formas más severas de 

a. El· comportamiento neurótico no obedece a ninguna 

alteración orgánica. 

La conducta. neurótica .es- inadecuada, 

1 -.,-
·.\. o.:::- �1:.=: . .icos·i s, no pénEd2 .del 

-·-Tl'!"'!'a 
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e . El nivel de la regresión del comportamiento es más 

d. 

V 
I 

per-sistent.es. 

Los cambios del 

psicosis-s .nc1 

el 

t?.n i --e .J. e:.� ps.icosis que 

afecto·, a dif�rencia 

neL\r-o�-is °'./ 

e�•-· 
r:::-1 ! 

C•l rc, JO:--. 

1 i:"\S 

li::tS 

penni ten 

fa.e to;--E�3 fácil rnen te 

e. En lps traitofnos neuróticos es posible �n�□ntrar ,un

1 • 

i gr--?dc• e c.-.r, se i. t;•r! e: i. :?. de e 

introspección, que en los trastornos �sicóticos. 

1 • son mas susceptibles 

tratamiento psic□terapéutico que los suj�t□s psicóticos 

,: 22) . 

Según la clasificaci�n Internacional de Enfermedades de 

-la Organización Mund.i-,:tl eje ·la Salud�

rlfnir�� del ·trastorno neurótico. o de la ansiedad son: 

r:,r-:, 
.,:...;!.. :, 

7C:i 
., ·'

F·s-iqtti ;, tt-:-ía ª Capítulo V ftJ 
.. -.1"\.J. ":! 



obsesiva, y la neurosis 

De 

. -.·,.r: •;:, ; =" 1 mente , la 

. -�-,;,' 

.-., �_-.·-� -�----. 

psiqLtiátt-icas ciCE•ptadas. 

es una alarma para el 
Jl.

)"

QIJ 

de una presión que amenaza por aparecer la 

el J
1 ···./Ct 1J �1c.ic,pt.:\ ffrecc:�n.i::-1T1c:r::. cje. dt..=:rfeiJSCt pctr-a ·

El individuo un · miedo. 

e �:in f l.i e: tos. i_j-;C orj S:-c: i �1-1 tes .n Ci resL\E= 1 ·to:=. �{d ecLtadarner,:t.e 

A diferencia del simple miedo, en l -:=t -�r;::.j_E:1ja.d 

suj�to -no.identifica y no logra evadir· la 
\ 

s.i. tu¿,c.ión

de peligro. Pero de lo que si -logra ser consciente es de 

L\nc:1 1::°;.er-'ie de

neurovegetativos y al-te1-acic1ne�.:- del 

soporta un cierto grado de ansiedad, 

•. : 

:-: =-ir; tc:.cnát.:i.co 

sistema nervioso 

Y' 

---
'-. 
--

pero su inte�sidad 

la 

naturaleza del conflicto inconsciente, i a Cf.}i! fo¡--ff¡ct_c i'ón 

S:-U ps .. :í.qüica, l c:1::- i.r1-f l t..t"er;c:ias

cons i: i tLlC iori-=i l t-3'=- l_--c1. S:-

·23 1; -I_b·i-d.,· :.p 11 • ·l 1 ':i 11 

8(> 



que·. actúan como 

impulsadores de.los síntomas en situaciones especi.ficas. 

Es un trastorno �u� se pre�enta con mayor fre�uentia en 

adultos jóvenes y con pr�valencia en el sexo fe�enino. · 

o pánico, y la ansiedad crónica o gen�rali2ada.

2i;J_1.-1.d2 b,-e ---/e 

du r:::!C j_ ón � 

expresi□n del rostro es·de angustia y terror, acompaRada 

0e palpitaciones, ' 
. . 

f.::iCi l J� Ll t- :1 ;\ ,· ·y 

---........... _ 

,- , 
e: .l. indi�iduo evita acudir al trabajo o 

integrars� a su grupo social,. po1- ,.., 1 
t:. . ..:. 

de repe�ir esas crisis. 

En la ansiedad cr6ni�a o generalizada 1� persona tampoco 

:-l.-. 
\..!C' determinar qué es lo gue_le 

ansiosci; aqu� los sin�omas se manifiestan durarite la�go 

tiempo y en· for�a graciua� interfieren 

comportámien�□ b��irn de �lla. 

·::-Llj �?.te,., S:.e s"i.E:=n te r.:tef-rn.:-.:1.r¡e?! teinE1ii 1:e · con

.-� ' ! -- ·-;; 
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. . 

irritable, 

el anuncio s0bito �e un accidente fatal �ada vez que 

su2r1'? Pl "!""S-,1 éfono,. o le 2cosa · una pr-ofunda p;--eocupación 

cu.ét.ndo tarda en· regresar a casa

imaginando·alguna trag�dia. 

Todo lo anterior pfoduce dificultad de concentración, 

_al teracii::)r¡ -=-r· 1::. 1�1••l-i�
1
··"· 1-'-.--,t·, . .; ·t·1--1 dr_- <=. __ ,,_,_-= . .  ,L ·,:--:1

1--un·,�,=-_,c.• e;; 1 
. ::-� 

• •  -1 •-• ..,_ ! -=i I lC:\ ...) .l.. \-.C\ J. -,_ ....,. .__ � una 

sensac�ón de f�tiga pe�manente, �sto por la ·alteración 

de. l ---3u_eñc:,, - l ., 
.1.Ct c□nciliarid 1 pesadillas. 

Los enf�rm□s ansia�os ·so�etidos-i t�at�m�ento en�uentrah 

posibilidad de mejorar con los aR□s, 1 -. 
• L \.:3 

atenuación de aqueflos factóre� externcis adverso�,- una 

iiio.�,,-i_,r ·1r1a.dL\rez \/ -fc,r-tEtlr-2c:i¡n,ie1-1to··dt=:l JJ 
.
.. /c l ! 

rl ,_.._, -1·- :ÍJi tE·g 1:-2c .ión social más adecuado.

La neurosis fóbica se caracteriza por la aparición de un 

�ied□' intenso vivido irracionalmente, que ocurre ante un 

estimulo que la pe�sona debe evitar, trayendo .con �sto 

una notable int�rferencia con su comportamien�o social • 

. Hay fobias comunes, 

ante 

y. fobia:- conting.en-t-E•·=, O mit?do 3.n te casos. D 

La Organización Mundial de ia 

• 1 

o•-:, 
\.�• .. :... 
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Salud la divis:ion de la·::; ·fo6ias en 

fobia social� y fobia simple. 

el primer caso el individuo experimenta un 

te;nor de ¡:n'.tblico-=-� como e;;_ l les� 

almacenei� teatrcis, ascensores, buses, plazas y _aviones;-

es un �emor anticipado y evita ese estímulo por lo que 
. 

. 

=-e Jr--etn-1sc.-=t asi ·::- ti;-- e) r-;er-11)2r1·�ce¡-- ·-s,n di·c r·1c,·:=- e�-ceria.1-- :io�, ·"-/
� ,, i 

si nec"f?S-:::lr-icirriénte 1e tc1ca·, solicita la_compa�ia de Ltil -f 

amtli�r. o amigo confiable. Con el tiempo se 

,-. ,_on 

\/22 

la 

qLlecj.3¡-- con -f i.nado a su 

!fc:,bicl · ::::.oc:i.a 1 la perfona �iente.tem□r 

r�alizar �r+n� en presencia de otra 

l :i.mi ta.rá

y evita 

el 

escribir □ comer ante alctu.:i.c-::1r1 11 y 
-::::, . 

. 

uttlizar sanitarios �úblic□s por considerar a los demás· 

!=:U.:::. 

aislamiento · co�pulsiv□ que

�bsurdo e irracional. 

'· 
fobi¿,'. siiple es ·la éxageración del.miedo 

-�stím�lo,_ sea �osa o situación,

2 Co-�1.'-�-r1°- �-� L -\t-aler e·- ¡
-- 1-- L--�-n�-� 

_1 1 !\..1- L :t..•_I .. ==· 1 !ci L . .::- c_t JJLi . -=\·:-.=-··--\:.\_i ¡ i1!\:::. 1 \-d�:;., 

se�pieMtei� �at6nes o 

- , ,

Llíi 

a 
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E=::.tos estím�los fóbicos no llegan a ser severos porque 

no hay contacto permanen�� con e 11 os, o pueden s,.er 

En los siritomas fóbic□s son l ar-;;J2 clLtr-é:1.C j_ón 

es posible un trata�iento basado eh el a�álisis - .... , . 
;--

psicoterapia de apoyo. 

f.Jf.?n.sarn.ientc:i�-, i_ripac. ¿:._c:tos: impu 1 si··-1os, qtle 

persistentemente inundan la mente de la persona a1en□s a. 

su . vol t-\i.n tE<:d, que por lo mismo originan un rechazo que 

porque cualquier ��fu�rzu por 

apartarlos �o corregirlos resulta en un 

La obsPsjón puede estar �eferida a �sun{6s 

2 l temor a contraer enfermed�des; el 

l � 
.!,. o. 

predisp0esto a experimentar se�timientos de culpa por 

(_LJ�..ciS 

lo actuado par� L�FLi □tdr�� si falló o no en � . .
-::;.\..\ 

actuar; duda por ejemplo si il arrojar un cigarrillo en 

la calle ·pueda ocasionar un incendio, 
,;. j 

si apagó -las luces, 



w;pua a eawxwo.www.m .. _tm_,aacc.;&@J.&L-i'i!.Wi :w. --•--r�
-e:.-· .... - .

utili:z3_do por los sujetos obsesivos para 

contrarrestar la� id��s obsesivas. 

�:;oc i a 1 E'=- 17111=-' 
-, -· -

no 

tipo de trastorno neurótico, per-o hay 

circunstancias detenÍünantes de 

obsesiva que sí pueden llegar a marcar un 

2) · meticulosidad, 3) 2utocc,ntrol !• - 4)

6)tendencia exagerada •-. l C\ .1.. 

8) 

rnc, t- .:3. l i -�- t.:2. s. � 

ningún 

e iet-t-as· 

5) 

!-tria r-eq ¡:-é·::.iói-¡ 
---.. 

a la etapa de desarrollo del segundo y .tercer a�os de 

como consecuencia de la frustración del 11 arna.do

conflicto edipico. 

La evolución del trastorno neurótico obsesivo es crónico 

Y.bastante resistente a cualqu��r método de trata�iento;

r,¡;::,¡�-, L'l-· 17' =sí"'¡--r'-Jc:+i· re, tr,,--¡:¡•-=-""'� " L\�¡ r·-..- U \ 1
1 

_,..1 ....... ::_1 ,_ ··-··- - --�111 ___ 1 \;.\ttu 1 1 

- ri, rl� -l--.á. - • -- -¡;.., �� -1, --1-- ,..; ·-
i!!E=w _,_ O � e:: i__t::C f i .l Ce\::- u i:= '- "'-'ri t..: i__lL \-ci �.¡ l-tt:= 

buen ajuste social por 

1"-ernLtE\/an ·1 o:=. :::.;_s ! t.._•�)!c-.==-· 

atenuar estos y hasta su sup�esión por ciertos 

.-,e-

(:),_) 

-



La rit?.L\i'-osis histér-ica se puede de tipo 

o de tipo disociativo. El pcimero es' un 

r.:n-Ciceso inconsciente por el cual un conj�nto de 

sen ti mi en tos. :::íntornas 

los conffictos logran una e::-:pr·es·.1.ón 

somática externa, simbólica y distorsionada, a man�ra de 

lenguaje corporal_ que 

_ de epilepsia ante otr�s ·personas-, con ·qJos cerrados �ero 

sin mordida de'lengua, 

d2 l□s miembros y sin guardar r�lación con -1� 

los hervios mocares; 

\ 

falso e�bara�o que puede presentar signos y sínt□�as·qu� 

simulan .las características de la gravidez-y el 

,-! ,-. 
�L.l C:: Lie 

la 

de ,impulsos ,e idea� del 

funci□namient□ .psicológico·gen�ral de 

· pt-1.ecjen de 

t.�•--·=· ·¡ ---.l. C\=· neurosis _histéricas 

difíciles de eliminar porque traen cie�tas v�ntaJa� a 

los c_omo. la dr:='rnás ,y 
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convulEié,n histéric:2, quE• en todo s.imul2 ·un coito� 

2 r 1·.,: J. i. 1 IZ inc E,pa.c id2.(jes. pctr-2 

de 

nulidad de un matiimoni □ fundamentándose en la afección 

de una neurosis necesar1□ conocer , -

.l d 

su grado de influencia 

- qLtE' ' 

en 

de 

el 

l -.' .... o 

la libertad interna� o:inc2p2cite 

et :=-Ltrn i ¡·- o cGmplir las obligaciones esenciales

qLle l 2-. ha 

ti no ser que se trate de 

r-, �-- ·-. ·. ::-. 
s: ...:;.ye� 

Pero n□ rualqu i �r nPuro�i� grav� inv�lida el enlace, se 

\/2f el 

consentimiento �n su esencia, 

la t{e�p□ de contraer y que ==a causa· 

la desaveniencia ·del consorcio. 

{.")"7·' 
.__, :" 

,-!,-. w= 
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Es. clat-o que todc,s E•sos. fact.o¡�es se deben analizar cl?n 

aplicación en los casos concretos y partic�larmente, no 

se pueden interpretar genéricamente. 

Cada una d� las vari0dades clínicas puede 

algún grado en el consentimiento matrimonial. 

. 
. 

ansi�dad neurótica, 

.influir en 

dificilménte irá al matrimonio en momentos de 

en esos accesos no habría discreción de 

juicio, ni libertad de elección, ni· facultad para asumir 

las oblig�ciones esenciales del matrimonio, por estar el 

suj�t□ de sus temores. Su ansiedad le produce un estado 

de inferioridad, debilidad y miedo tales, que las

relaciones con déterminada persona permanenteme�!e no lo 

atraen como vía de escape de ese �=�dJu,� por lo que no 

-., ", 

□ptaria por celebrar matrimbnio.

La ne:_ir-c):: .. iE- fóbica es un trastorno ante objetos o 

el 

consentimiento mat�im□nial, si éste �e manifiesta sin, 

estar el sujeta en capacidad d� cum�lir alguna de l�s 

obligaciones esenciales del matrimonio, p□r sentir fobia 

par nbieto ciertos actos, 

(pudién�ose config�rar una.disfunción sexual).

-f"k.il que este sujeto �e dirija hacia ·¡ -. 
J.(.-:\ 

Pero ne, 
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que s;.abe puede pro\1ocar '::',u repu l sió"n, porque el

�n capacid�� de conocer esas obligaciones. 

- r- ,-�·-,.;.;;¡.;--.L - -
:::,.1.---e=-\..:::I 

La neurosis-obsesivo compulsiva puede llegar a eliminar 

la razón por ·el profundo arraigo de pensamientos, ideas 

y actos impulsivos; 

al matrimonio en esas-condiciones, estando su mente 

pc.1bl2-.da por· conce�t□s distintos. En caso que aea e:, 1 
�- .L 

matrimonio objeto de es� obsesión .no se dará .una 

decisión rac�onal y la libertad interna ser� determinada 

acto iri�onsciente, 

Est;::1 afecc�ón · podré· 

incapacidad para cumplir □bligacione� del matrimonio por 

sujeto una voluntad débil y dominada por sus 

obsesiones e impulsos. 

La neuro�is histérica invalidará el c□r¡·�.;en·t:i:n1ie;-¡to 

matrimonial sólp si es un trastorno de gran entidad, sea 

del tipo· de conversión o del tipo dis□ciativ□• Es la 

afección neurótica qye en mayor grado perturba el uso de 

la discreción de juicio 1 

r-. 

'-�' c:ump l ir responsabilidades 

pa1i:-:.a

C(J!! -.:/U.g2 i BS:- � 

Especialmente. el tipo disociativ□ histérico que cuanjo 

se•. manifiesta con amnesia el sujeto es 

pi,? r-p l e j o , 

de�orientado y deambula_ errático en su contorno;· si el 
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sTr;tbma es

un lugar a otro y en ese nuevo sitio puede adoptar ,una 

nueva identidad, con actitud convincente d� estar en su 

y con habij_idad l..\n 21 

actividad específica, con amnesia simultánea; el sujeto 

puede sufrir personalidad múltiple, que raramente se--· 

pr�senta·; el. trastorno disociativo de despersonalizaci�n 

ffi�\l-1 :l. f i É•S ta con St"?nt:i.mientos de e>{ t r clñ e :z C:l C; 

en medio de los ru�lPS la persona dice .no 

sentirse a si misma o ·como si .. estuviese. obse�vánd□se 

desde cierta distancia, a-veces dice no saber quién .es 

ella; l□S\estados disbciativ□s de 'trarice se caracterizan 

- por una ma�cada disminución de respuesta a los estímulos

la persona aparenta estar en estadü c.ie 

enso�ación y con su atención intensamente centrada en. 
-...... , 

sus vivencias internas� es posible que permanezca así 

durant� horas o días. 

·En alguno de los anteriores síntomas un individuo\ no

opta por el matrimonio si _verdaderamente padece dicha

afección sicológica, en caso que el sujeto posea un�

histérica que pueda afectar la capacidad

normal para establecir relaciünes interpersonales, por

c:on-1por-t,:1r-se con narcisismo, l abi l j_da.d

mi:Hi i pu 1 ación y superficialidad �n 

_relaciones con los demás, dependenc�a de personas con 

"· 
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puede llevar a. mal fin una vida conyugal� 

invalida el vinculo. 

Las neurosis obsesivo compulsiva e histérica son los 

trastornos sicológicos que seriamente incapicitan a los- · 

sujetos para contraer matrimonio; las demás afecciones 

importante entidad si presentan gravedad en

sentido extremo� de tal forma que externamente y el 

ccimportamiento social muestre el .padecimiento síquico. 

Aunque �a Jurisprudencia Rotal acepta todo· trasto�no 

n {�Ltt-é)t.ico1 q�-ave incapacic-Ji::.d 

matrimonio, asumir y cumplir las obligaciones esencial.es 

del eS:- to r-:,,-:¡;-- fundamentar sus sentencias en 

informes científicos de peritos que categóric�mente 

la existencia de la enfermedad sin e�-pec i ·ficar-

y cómo éstos pueden .influir en 

c□nformació� del consorcio conyugal. Sólo <.=-e limitan 

o padecían neurosis al tiempo de contraer,

las cir2unstancias f""' '''::=. -!'--\O:... la vida en común y si ésta 

puede w pudo haber terminad□ por causa del trastorno. 

91 
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2.1.2. Psicos.is. Del -fr2.sf.ot-ño psicótico S:-e-"hace -- i-a. 

subdivisión ! entre los de clase orgánica y los 

·Funcionales.

denominados también sindr□mes mentales 

/ 
como factor· determinante la alteración ti·-2,nsi t.or.ia o 

permanente del funcioMamiento del tej icJc, 

central, además de factores concominantes� psicológicos, 

es- una alteración fisiopatológica comprobada 

jel ·. -cfu.nc;.io;-i¿ur1iento· del s . .i·;:;;tem:=1 -.nr2t-vic:iso- centt-al·, que 

puede pr�sentarse en 

e. insidiosa y 11evar lentamente a un deterioro

final i�reversible. 

hay dos grandes ·categorías de 

síndromes mentales orgánicos, sea que se trate de un 

síntoma agudo o crónico: están el delirio y la demencia. 

El del irj_c, es un ¿,_gucjo 

generalmente de corta durat�ón y de Lctr�Lt�t reversibl�. 

Le dem�ncia es un síndrome crónico que tiende .a ser 

, j_y�re\1e1-si. t) le, 

diagnóstice;S:. pi::1t-a se1-- de:•clar-adf?--S como- tales. En el 

del�rio se pre�entan- las siguientes pasos: 

·=.12

· ,
·' 

obnubiláción-

--.- ----·· ":'. 



de la 

reconocer.� cambiar y sostener los estimulas exteriores, 

de tende-nc ia. 

tr2.stm-i-10 clel 

incoherente, ilusiones, 

ciclo sue�o - vigilia, 

aumento o disminución de la c.Ktivida.d psicomotorc:�, 

de 

E2spec.:í. f ico. 

Co:1paci.dades. 

y un orgánico-

En la dE2menc .ia 

intel�ctuales con 

ha.y pér•dida de 

interferencia en 

L,.s 

funcionamiento 6cupacional y social� trast□t-no de la 

n'iE�mo 1� i a ,-- del juicio:, c:::;_mbios dP - la 

personálidad, el estado de consciencia sin obnubilación, 

y un fac\or orgánico especifico
r 

Pero debido a aquellos factores que crean u originan 

é:\ ·fE•CC .ión fisiológica, los síndromes mentales orgánicos 
�-

pt_1.eder1 ser-� infectoparasitarios, con agentes como las 

·- :. � 1.- ,- ·¡-. -- 1.- J..-- . t, ,- -- r-, ·- -. . r- ,- r- ' ,-:-; - 1 :-l .L..¡ :.,i :--4 - -º-f .L I Ll=:.-9 J...;-:=iJ c:t=-J.. -\:J::=- L\_ \....1 ) i.;J�-:\TJ.1. =:=,-ITJW=-- ?l!d�. w81..1-rj_ ... wu==-, 

desde una meningitis, .. ,-. 
·-rq 2. 

mening□encefalitis ·• . .,' encefaldmielitis; 

provocados __ por sustancias que -a1

organismo por diferentes vias y ocasionan voluntaria o 

inv□lunfariamente diversos grados de alteración en el 

-fuhcionamiento de varios sistemas,· como el al coh9-l

patológic.'=I, al uc ino::::-i5. alcohólica, 

la coca y sus ·der�vados, 

,=t l u.e inógenos; origina.dos por un ·agen_te 

o-:r 
·' ·-·

. ::-_ 
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e�-:ter-no que en for-ma violenta pr-ovoca cambios en el 

equiilibr-io del sistema ner-vioso� sea por- una lesión 

inter-na o agente penetrantes, .se �a la conmoción. o 

con tus.ión; 

demencii::t.S 

tumoi--ct,1 es; -1 os. dE•generati vo·s � 

, , la 

arteriosesclerótica� la epi 1 epsia ,y a 1 

que son 

·-,
1::..J. trastorno psicótico de tipo funcional pr-e'.::'-enta una 

gr-an diversidad de síntomas, c¡Lte no h,:1n per�mi tido 

demostrar con certeza y· en forma defi�itiva los factores 

la. a-fecc ión. . '.:;;:if 2nr.io el cL1adro 

esquiz□trénico el que se presenta comb · tipo de ·¡ ---� 
.l. !"-"'.:::-

psiro�i� es -la única enfermedad que se estudiará en este 

La esquizofrenia es un trastorno mental psicótico .que 

puede presentar manifestaciones clínicas de dos clases, 

el primer grupo comprende el sindrome florido de los

episodios agudos que desaparece con el 

que puede hacerse ci6nico; el segundo grupo consist� en 

los síntomas �ás profundos de los estados cronicos. 

--

' 
\ 

L2-. s_�ntomatología agud,-::, compi--ET1cle básica-mE•r;ite t1,E1stoniós 

percepti·,./t.:;s !t ideativos y experiencia de pasividad. ,1:::- 1 
1- .L 

individuo presenta alucinaciones de tipo 2-.ud i tivo, 

94 
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visuales y somáticas; las primeras se perciben en forma 

· ----···ae -v·aces qÚe se -d-it-igen- a lá--persona __ o_ hablan de el la en

tercera persona, �on frases cortas persistentes y 

continuas que per;manecen todo el díi:! desapareciendo sólo 

durante el sueHo, la conducta del sujeto es influida por 

estas aluciona�iones to�ando actitudes de escucha o

s=,c, 1 i l oqu.i.os � a veces puede obedecer 

órdent'?�- u oponerse en _forma ac ti Ve,. ·LclS ich-?as de 1 ir·'"'.n tes

intentan dar significado a situaciones reales con un 

. sentido de clarividencia, revelación o mensaje oculto, 

darlo a conocer y de esa forma cualquier cambio normal 

en- e1 ·ambiente puede indicar una noved�d: 
\ 

lo�- colo1,.. es 

. l 1 t. . 1 . vivos I en e ves· ir qu1ere Gecir que se pr·epE¡r·a ·u.n go 1 pe

de estadc•, las estrellas titilantes anuncian la venida 

de un nuevo mesías, los sonidos· de los aviones dan 
) 

conocer un nuevo invento, 
.._,__ 

-----

los carros pitan para prevenir 

sobre un peligro indéf�nido, esas ideas llegan a ser de 

cor¡\/icci.ón irTeductible 1 -. 
.l. Ca y 

argumenlación. Las experiencias de pasividad constituyen 

ferióff1encis de 21ii'---''- �-L'i 1E•=-�--, pensamientos o acciones que no 

son vividos como propias, lo cual lleva a concluii a la 

per�ona que está controlada por agentes externos ó es 

-:.=;u:'.:- i m pu. l sos. ' '

)' 

emociones siente �ue �on vividos por efecto de acciones 

mc.\g i e as; .• 

95 
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La sintomatología crónica 

verba.les y t 1--a�:; to1,-n os 

al ter- ac ion es describen 

trcistornos ideo-

afE!C ti VOS. Las 

la pérdid21 o la>:i tud de 

asociaciones que van a manifestarse como ciesorganizaci□n 

conceptui:<. l � expresión fragmentaria y ausencia clara de 

significación, las palabras carecen de precisión o toman 

un carácter disparat�do, con generalizaciones vagas y 

giros personales en forma de metonimiasque son para· el 

de e>: pt-E?siones 

metafóricas con tendencia al simbolismo o el empleo de 

0alabras completamente originales (neologis0os) 

este lenguaje incomprensible, todo esto acompa�ado de 

' . . 

un� com�inación perfecta de frases adecuadas, o sea? que

hay un curso ideativo relativamente normal. El principal 

trastorno afectivo es una especie de 

·- ·.-- .· -···..;_ 

insensibilidad emocional aparente� 1 enti tu,j é:Te-,_¡--ea.cción-' 

y casi ausencia de expresión, es como un ap 1 anaIT1ien to 

2,fect:L \1c;, concepto que implica la desaparición de 

sentimientos y emociones (lo que en realidad no sucede), 

un sujeto puede mostrar reacciones incongruentes como 

manifestar irritabilidad por el cam□io de peinado de la 

servicio o risas y emociones de agrado en 

situaciones penosas. Pe1ro la ambivalencia ·afectiva 

opuestos o contradictorios como amor - odio� deseo 

quere¡� 

96 
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el retiro del mundo externo con predominio de la vida 

interior, no constituyen síntomas de valor diagnóstico 

porque pueden piesentarse igual en· individuos neuróticos 

De la esquizofrenia hay varios subtipos clínicos� 

sc,n-: tipo paranoide, tipo catatónico� tipo hebefrénico, 

tipD simplE•, tipo esquiio-afectivo, 

latente-y esquizofrenia residual. 

El trastorno esquizofrénico d� tipo paranoide 

c:cir:¡s.id�.::•;- ;.:1 
. í 

su. personalidad, pero presenta un cuadro 

j_ de"''· s:, ele 

�eferencia o alusión� habiendo 

·florido de 

a r-·t-E• r-2, e ion �?s -· 
--

afectivas 1 ausencia o poca frecuencia de alteraciones 

ideoverba i e�-. 

El tipo catatónic6 se caracteriza por alt�raciones"de la 

conducta motora y puede .., -

Ut:: 

en la fase �e estupor aparece un n□ta�le 

\ e11 los movimientos espontáneos o 1 -. 
• L -.°:"\ 

i:,Cti.vidad iJl='llr�r <:1l), llegando a veces a la .inrnc.J-../ j_ l .i.d ad 

total sirr ninguna respuesta a estímulos ambientales� �e 

puede. presentar en algunos pacientes catalepsia que es 
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la tendencia a sostener determinadas posicion�s, dando 

lugar, a un estado ¿onfundib1e con la rigidez 

extrapiramidal, en tal caso el sujeto puede ser colocado 

en cualquier posturEt ( ·fle>:ibii.idi:.-:..d cerea) , 

é:iCDmpañi::tdO ele mu.tisrno, y obediencia. 

au'tomáticE< .. En la. fa.se de e}:ci tetción apar-E•ce una .intensa 

rn,::,\1 iff1i t�n t.c,s Y. 

\./ir:_¡}enta o rjE•- ·t¡•-• ¡r• tJ.'• \' -.\.. ':::, t.. \.. 'r C\ !i lenguaje 

verbigeración o ecolalia. 

tr·,:1.sto¡�no de tipo hebefrénico tiene 

concluc:ta 

sínte;m.3s 

af�ctivos □ ideoverbales. Desde el ángulo emocional lo 

·, 

más .notable es la euforia insulsa con risa f¿._c.il

razón aparente o la incongruencia afectiva en SL\. íílÉlS 

clara expresión, ideas delirantes son 

·tc:;dos• lo!=-

\,�' 
.. 

puer·i 1, 

·fenóm,:2nos de 

estos sujetos es descuidada, desgre�ada o sucia;, sin 

ninguna preocupación 

generalmente tienen una conducta de disinhibición sexual 

y prese�tan un apetito exagerado. 

El tipo simple se caracteriza 

e 

-- e •••�• --



:.. 

lentamente hacia un 

� ---· 

estado de disminución 

con péi--dida de irric iativa, .. 

afectiva 

c::1patía -· e 

indiferencia cada vez mayor hacia el medio ambiente. El 

fraciso escolar y �l retiro del trabajo con 

aislamiento domic�liari6 son bastantes ·frecuentes� y 

fácilmente se observa que estos sujetos descienderi en la 

dedicándose a vaga�, sin actividad 

ninguna, o cayendo en grupos delictivos o ·en 1 el 

prostitución, 

El trastorno de tipo esquizo-afectivo consiste en una 

combinación de s1ntomas 

.\ 

dep1--esi ·�>c1::. !Tii::l.níacos que 

E-'Vol uc ion�n en forma episódica con otros típicamente 

Pu.ech-?n ¡::,r-esE1 n tarse s1_{j e tos

diagnóstico de ps�cosis afectiva con síntomas de primer 

orden y su evolución posterior es claramente af�Gtiva, e 

ir1\/e1-=:.arne1-! te. :Lndi v icluos 

fenómenos afectivos · en los periodos iniciales; 

número de personas etiquetados como esquizo-afectivos 

presentan una evolución ulterior de enfermedad maniato -

se les tilda de esquizofrénicos. 

esqui2ofrenia simple es un subtipo confuso 

dj_sc:utible por incluir formas controvertidas como 

ps.eudoneut-:ótica � los 11 amad os. CCtS(jS 

:�- -�� - -

· .. _--..,.. 
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limítrofes y la pers6naladad esquizotípica. Pero aón así 
-

- -- -�--------- -- --- --- - -- �- -- --- ---

se pueden determinar ciertos síntomas def in idc,s: 

su'ti'les del pensamieñto �: an·:;idedad � 

multineurosj_s� {je p r-es. i c�r, L\ 

r;osti l idi::td, condLtcta impulsiva� relaciones sexuales 

caóticas,.trastornos cognitivos, anhedoni�, suspicacia y 

pens�mient□ mágico. 

Con el �oncepto ·de esquizofrenia residual �e trata de 

aplicar a episbdio� no completamente recuperados; 
- . - ' -

can buena aceptación soctal o laboral. En realidad no

puede considerarse-un subtipo; sino un momento evolutivo

ele la 
1 • •  

afección. psicót�ca. 
-¡ 

t�CE1pta-ible des.t:!n··-./ol�/-iffíi.E:1r1·to -- -p_�·rscina.l, ..,-

necesiti dosis farmacológicas, hospitalización, terapi� 

psicosocial, ocupacional, familiar, y diversas formas de 

condicionami�nto operante. 

F'sicc.1·:::.i :=,:. 

Debido a lai numerosas clases clínicas de 

no es p�rmitido dar conceptos 

la. influencia o determinación 

general 2:=; 

sc,br-E· el 

c:c:,nsen t.imi en to matr-imon:i.a.l, es imperativo que 

estaplezca acertadamente el trastorno psfcótico y el 

100 
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grado de afecc�ón, que puede ser moderado susceptible de 

tr-ato:"l.miento y dej c:1.r al süjeto con sus facul tEldes 

superiores en un nivel medianamente aceptable ant� la 

sociedad, ti puede ser grave y no permitirle al sujeto el 

desarnJllo sano cognitivo-'/ voliti :::··•,•.:" .. -· 

mejoramiento aceptable �or medio de trata�iento . 

Cuando quede establecida una psicosis grave y ésta haya 

la convivencia conyugal pcir haberse �adecido 

con anterioridad a su celebración, ciertamente el sujeto 

no estará en condiciones aptas de establecer y mantener 

adecuadas relaciones interpersonales,

trast□r�os que irritan principalmente 
i 

•¡ •-. r-
.1. e:\;::;. f¿,c:ul tacl1:::.•s

instintivo - afectivas, aunque no se niega que

En el aparte de PSICOSIS se trataron lbs síntomas de los 

síndromes mentales orgánicos, el delirio y la demencia; 

1 :-. r-
.1. \.-• =::, dc:)S el S:-tJj eto 

capacidad de contraer matrimonio válidamente, además hay 

que r·��urudr que son originados par una enfermedad 

orgánica que ya desde un comienzo difícilmente permitii� 

el establecimiento de uha relación conyugal. 

Al establecerse que la persona padece una enfermedad 

fisiológica que -compromete el siitema nervioso central y 
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antecedente a la ce l ebr-ac ión del m2;t1� imon iÓ y

consecuentemente mu�stre los síntomas, no hay duda sobre 

-la nulidad de ese vínculo. Porgue /a con 1� alteración 

en el sistema nervioso central 

seriamente el juicio, la personalidad y el 

-func ionc\mien to s:.iendo los 

delirantes y demenciales sólo obvios �fectos de ese 

Al tratarse de trastornos psicóticos 

1 •-. 
.t. C'. es necesario hacer un análisis 

profundo y'.detaJlado del caso en concreto. 

Las sentencias rotales no son uniformes en esta materia 

por afi�mar unas que estos trastornos incapacitan. a los 

e c:in ·=-en ti rn i 2li 1:o 

válido, y otras esta�lecen que su padecimiento no impide 

que se consienta \:-=-.• ·-.
1
L 1-1.I .=._• ·!.•_ •,•• _1_ r,11. ,-__ .. ,,. _1_ ¡_-_i :-.. -- •- r- • . ·-,_, 11 1: �•l_lf ·-1=-{C 

pierde su fa�ultad de elegjr. 

E:=. e l -3. r-ci 

'· 

la descripción □e 

desequilibrado afectivamente, 

el 

t -.1 -::-• .i. 

,-1,� 
'-!'= 

l -. 
.l.C'. 

dirner:�.iór;. 

que �u entendimiento no es libre, está presionado por 

factores que �l no puede dominar, 

discreción de.Juicio na se�á 

. ·-- . .,.":'.,- · -
• • .  , --·. ¡.-

1 e, ff¡ i srnc, SLl 

S-L\ 
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será lib�e en su autodeterminación. 

;ji, 

Los- jueces de los Tribunales Eclesiásticos 

s.en ten e i.-=1.s sc,t11rE= i la ·i1a 1 iclez de Ltn \/ íncLtl o ,n.3 tr-iff¡C1í1ictl

con fundamento en alguna de las causales contempladas en 

el canon 1. 095 � · deben exigir al perito que en su · 

dictamen indique con certeza la clase,.de �fección y qué 

facult�d superior o afectiva �� irritada. 

é'�d ec u.c:tdr.:i- · E· l est:L.tdio• clE.1 los

¿ontrayentes durante el cuestionario a que. so� sometidos 

�on anterioridad 

\ 

s-E:'r- · est:i::ts

�f�rrinhP� notablemente visibles no se justifica que se 

note una �normalidad SLtj eto =' 

ii!-=t t_r- i rnc:in i e,; �� ac�pt� su c□nsehtimiento, 

declare ¡a nulidad del 

un trastorno mental. 

2.1.�5. 

2fectj_··-./2 .. 

intentado�grupar a lo� individuos -en 

camú0; reconociendo su falta de prec1s1□n por no existir 

dos pe�sonalidades idénticas. 

·, 'i ,.�\-:� 
·.L . __ , • __ 1 

- ·',--�. , -·- � - --· .·-, . ;" 



Los rasgos de la personalidad son patrones duraderos de 

relacionarse con, y pensar acerca del medio 

que nos rodea y de uno mismo, se manifiest� dentro de un 

espectro de importantes conLEi��s sociales ·y pers6nales; 

esos rasgos constituyen trastornos de la 

solamente cuando son inflexibles .y maladaptativ□s y 

cau-�-2.n 

SC•C Í-:3 l 

menoscabo significativ6 en - ,
.t.:.' .i -fun C i Dr; .=::,.mi E:n to

u ocup-,�H: icnal, o �ngustia subjetivi. en 1�

. ,  

como el trastórn□ de la personalidad sólo debe 

· dj_agr1os.t.icar-se. e CJiT!"O . · t.:=t l 

caracte0isticos del mal son típicos del 

c.1e l sujeto ·.a largo término, 

episodios temporale� de enfermedad. 

Los síntomas de este trastorno mental l□s constituyen 

·los rasgos · distorsibnados de la personalidad lcts 

que· c.::f.u.:.�-a.n en la 

personalidad misma, en sus relaci6nes interperson�1es y 

en el mundo que los rodea. 

Lo� diferentes trastornos mental los constituyen los 

c¡tJe 

personalidad.misma� 

de 
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en el mundo que los rodea. 

�os diferentes trastornos de pers.ona 1 idad son� 

trastorno de personalidad paranoide, de pe1--son2. l id<=<.d 

t:!Squi:zotipica, ele n ar-·c i. �-=-í s tic c:"i., de 

personalidad antisocial, de personalidad fr□nteri:za, de 

personalidad ,elusiva, dr,:,pencli.ente, 

personalidad 

c: c:;rr1pLl l si-...¡ a" 

p�.icc1¡:.;-:�t:Lca es 

personalidad anormal,. que es aquella que se aparta de 

1,::, �=- � -� I'" f"i)\_ <:" □' <= 1 
1 ll..J. 1 -;:{.=:, i ¿ .1. tf1� i:-rrj :i. n fj ff¡E.,d .i o, esas desviaciones pueden 

ser positivas o negativas en el aspecto ético o social, 

por tanto se incluyen en esta clase de anormalidad tanto 

el genio como el delincuente. 

Los sujetos con personalidad psicópata o anormal ·:=.e 

el 2=:.i f ican h i ¡:,e�, r- tí ff¡ i e c:1�. 

·y

inseguros de si micmn� 

( .idea:==:. 

estimación (ifán fatuo de notarse>, estado 

ele · e::-� p l Ct!:::.i \/C:ts 

(vj_olentos poi-- rJetalle:=:.), des,':\ l mado'==· 

i::ibúl:i.CDS 1: fal t�l de 
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· voluntad) y asténicos (fracaso corporal y debi l.idad 

síquica)

fuere el trastorno con predominio de algún 

' t j ·t�-���r--c-� v- =�+Lirj���-c SJ_n oma e e , d::- ,.d 11 ,:::, 
J 

c1 ==- ,_ ., "'-""''·J\-'.-· , el sujeto afectado 

sólo verá irritada seriamente su capacidad de establecer 

adecuadas rela�iones interpe�sonales�, su capacidad de 

r-· r-ic i c.1c i rr i o, de criterio y de l�bertad �nterna no s□n 

el i.� te rmin.:::1ci D<::. clase . -' ue

L.6 cLtatl d�termina que los diferentes trastornos de, la 

' \ ,. 

no. p1 
-- .l. 

matrimon�al _bajo l□s,preceptos del canon 1 .. 095; 

si pueden· c □nitituirse en impedimentos ·o vicios del 

La incapacidad de asumir las oblig�ci□hes P��nri�]e� del 

n:-�Lr irr1=_1¡1_!.u ·µu.ede rE·caer- exclusivamente en na ¡::¡cJdei··-

--•• -- 1 \ :-.-• ..; u-
.-::;, ==·�-t lH ..L 1 la obligación de establecer y mantener adecuadas 

relaciones interpersonales y el bien de

por razóh de inmadurez afectiva. 

La inmadurez afectiva se ha descrito como una falta de 

de los afectos o un desarrollo inadecuado de 

l c,E:. ff¡i :.:;ff¡C:iS, peir-_ u.na -limitación del intEÓ!r-.és del sujeto .:; 

10,S 



es un egoísmo muy peculiar hecho de susceptibilidades, 

de van idade·=·, 

diiicultad o incapacidad 

con debilidad de ánimo y 

2.bs.CJluta po:ira s.upE•r-ar los

�onflictos, acudiendo a mecanismos □e defensa. El sujeto 

i l' . .3l""ffiª l ·='• dt?i::.(?.r-minadas edades., 

de sus instintos, 

CC)f°i!J!C)C .ior;e·::= ... 

persona· 

evolución 

1 os:, s.1:::,n·t :i. el os y

Sólo s1 la inmadurez afectiva alcanza tal gravedad que 

configure debilidad-mental será causal de in�alidez del 

consentimiento matrimonial por n□ ser capaz de asumir, y 

1 

más adelante cumplir, las obligaciones del matrimonio. 

Es . tarea del perito indicar el grado de inmadurez y el 

ámbito de la personalidad afectado, 

j lJ.f:?:Z estar¿ en condiciones de establecer có�o quedó 

perturbado el consentimiento e irritada la validez del 

j_(}7 

.: .· -- ·-·� --• .. ,.... '. 



CONCLUS I ot�ES 

Como resultado de la adecuada utilización de diferentes 

el 

rj·.-, I \- ¡·- .. e -1- 0,-l n -· I - 1 ,' .LL. 1· ¡- 0 C ,--,o-
¡ 
r··. •-on ¡-I J. e=.·

¡ ·- -j -� 1 -¡ ,-•! .-• �· r· •- � ,-.¡- ,· ,'·1n P 1 1. <;.-;! _ 1 ¡ 1 J t:.' .._ '-J U r..i I ci . -· - .. - �1 \_ 1 i l-', �- 1 .. 1 • \=. J l w .1 e ,_, .-_-: =· __ 1 .. \. F :-· ·- \... 1 , . __ � 

el ·-._., .• L:, 

r�alidad normativa y ju�isprudencial, él �utor. alcanzó 

1 r-.r- J .L \. .. ' =-

sujetos para contraer válidimente matrimonio, 

grave defecto de discreción de Ju1c10, 

conc□minante 1 subsiguiente al momento de consentir, 

a.ce1
..:
ca de 

cumplir en el 

rnatr·.irnonir:t.l ª 

la cor1\/.i '"-./ene i-::1 

los trastornos da la

personalidad y la inmadurez·afectiva·no representan el 

108 
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mismo grado de 

ma tr- imon .i a 1 y en 

incidencia en 

Ci::lpac:idad 

el 

para 

consentimiento 

asumir ·1as 

�L¡lgacioAes esenciales del matrimonio. 

tipo obses.ivo-

co0pulsivo . afectarán la validez del vinculo por llegar 

sujeto a perder la r�zón� 

incapacitarlo para cumplir las obligaciones conyugales. 

El sujeto neurótico histérico no está-en capicidad de 

Los dos tipos- dP 

trast□rnQ impiden un consentimiento válido, y no es 

probable qu� .se mani�ieste estando en alguno .de. esos 

\ 
f:=:'--;:.·t- �cir-t-=." •. 

L.��s ':=-C:<n 

' - -

.L c1.:-.:-

J _;_ ·:1 e r =:-.id ctd E•·=· clínicas ·representan 

contraer matrimonio, c::,1 
·- .l. consentimiento e

tc::rt:.r.:"'·1 rnen te a los sujetos para asumir y 

. L_c;s 

1 -·. , .. 
_¡_ �� ::;- person�s µdrd desarrollar l 2g2 J rner·1 ·t:2 1-:=.,, vida

conyugal. Asi ta�poco la inmadurez afectiva, a menos que 

s�a�se�alada-como .de�il�dad mental. 

10'] 
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__ Las obligaciones 

comun id.:td 

. . . � . -_-. ,;-_ . .
·- ·.·· ' 

es-Eme ia 1 es del ma ti� imon io la

�l establscimiento de re 1 ac iones;;. 

interpersonales, del consorcio conyugal y el bien de los 

-. , 

)
º el ff¡ i S-ffiCt :.=;. le 

otorga validez al matrimonio. Se deben asumir y cumplir 

todas. 

origen en afecciones siquir�� exclusivamente, 

-f Lin el E;men tad e:, s ;:=, 1 1 -=t :.;. 

r.-=11 -f-c,i--rn,=¡ 2spE2c.í-f.ic .. ;f el _·tipr_:¡ dE:: .:2..-feccié:,1-1

libertad interna, 

l --. 
. LO. 

t 

. _, 
·"f L=:i 

que el juez no rlPhe limitarse a aceptar el dictámen del 

perito LumG un1ca .prueba de la e::-� i ·::. te;7c: j_2 ; -

1.-:.--i 

sino sumarla a la observación y �R�lisis d� 

los dos sujetos, las circunstancias que los rodean y los 

F--_iri-:3.1 n-:e·n te� 

el 

1 -. 
. i.-:.i. 

CLl .::indo ·1c,:.

más exacto·diagnóstic□ de 

de 

•¡ e-.• --
.i. �-·=·

1 -. 
-i.·=:\ e ienc i�==--

de la enfermedad� se podrán dar sentenc�as que 

verdad�ramente reflejen la desaveniencia matrimonial por 

1'10 
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